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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se- 
ta&tián. sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO  DE HACIENDA
REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  R e g e n te  del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el ré
gimen de la Sección facultativa de Montes creada en la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Esta
do por decreto de 2 de Agosto último.

Dado en S a i  Sebastián á cuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Mavarr® @1©verter.

R E G L A M E N T O
PARA EL RÉGIMEN DE LA SECCIÓN FACULTATIVA DE MONTES

CREADA EN LA DIRECCIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL
ESTADO POR REAL DECRETO DE 2 DE AGOSTO DE 1895

CAPÍTULO PRIMERO
Deberes y  atribuciones de la Sección.

Artículo 1.° La Sección formará uu inventario general de todos los predios forestales enajenables que han de ser objeto de sos trabajo», para lo cual le serán facilitados por las dependencias de Hacienda cuantos antecedentes de utilidad para este ñu haya en ellas, reclamándose también á los demás Ministerios en que se sepa ó presuma puedan existir.Arfe. 2.° Los expedientes para la venta de dichos predios se incoarán por la Sección facultativa mencionada. ̂Art. 3.° No se sacará á la venta monte alguno enajenable sin que previamente haya sido valorado por un funcionario facultativo del ramo, con determinación de su estado legal, y el deslinde cuando la duda respecto de sus límites ú otras causas lo aconsejaren, así como la división de la flaca en suertes en los casos en que se proceda á tenor del art. 3.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y demás disposiciones vigentes.Art. 4.° Para el mejor acierto en la marcha de lo expresado en los dos artículos anteriores, se tendrán muy en cuenta las circunstancias de la demanda y las condiciones de los pre dios, bajo el punto de vista dé su más fácil y pronta enajenación, según resulte de los datos y noticias que al efecto la Sección adquiera.Art. 5.° Tan pronto como se termine el estudio de cada predio, conforme á lo prevenido en el art. 3.°, y acordada que sea su venta por la Dirección de Propiedades y Derechos del Estado, se romitirá el expediente, con la certificación pericial, ai Comisionado de Ventas de la provincia para que proceda al anuncio y celebración de la subasta, en la forma que determinan las disposiciones vigentes.Art. 6.° Verificado el remate, se elevará el expediente á la Sección para que ésta lo someta con su informe al acuerdo de la Dirección general de Propiedades.Art. 7.° En todos los expedientes de incidencias de venta de predios forestales que se promuevan, fandados en motivos de índole facultativa, tales como exceso ó falta de cabida, indeterminación de límites, error de clasificación y otros, informará á la expresada Dirección general las propuestas de acuerdo definitivo ó de resolución ia Sección facultativa de Monfos.
Art. 8.° Se procederá de manera igual á la indicada en el articulo anterior, con las reclamaciones que se produzcan .respecto de ventas de predios forestales aun no realizadas.

Art. 9.® Aaimifmo la Sección informará en los expedían- g tes de excepción de terrenos para aprovechamiento común ó para dehesas boyales, que las D«legaciones de Hacienda en las provincias ©leven á ia Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.Sólo en el caso de entrañar aquel<os alguna cuestión de índole esencialmente jurídica se pasarán á informe de la Dirección general de lo Contencioso.A rt 10. Cuando por la naturaleza del asunto que motive la incidencia ó la reclamación de que tratan los artículos 7.° y 8.°, ó para las excepciones de terrenos á que se refiere el artículo 9.°, sean precisos reconocimientos sobre el terreno ú otros trabajos semejantes, los practicará desde luego la Sección, antes d© emitir el informa correspondiente.Art. 11. Siempre que haya lugar á retasa de predios forestales, y según las disposiciones vigentes el acuerdo sobre la misma corresponda á la Superioridad, dicha retasa se practicará por la Sección. En las fincas de menor cuantía que tengan carácter forestal, los peritos que designen los Dele* gados de Hacienda para su retasa, deberán también poseer el título de Ingenieros d® Montes; y en el cago en que no los hubiere en la capital, ó por sus muchas ocupaciones se escu- sasen de prestar el servicio que se les encomiende, podrá nombrarse un perito de Hacienda, á fin de que aquel no sufra retraso.Art. 12. En los casos en que, según el art. 21 de la instrucción para el cumplimiento de la ley de 8 de Mayo de 1888, haya de tasarse la finca d e c la ra d a  de aprovechamiento común ó dehesa b o y a l , p r a c t ic a r á  este tra b a jo  la Sección en unión del perito que al efecto designe el Ayuntamiedto interesado, debiendo dicho perito ser de la clase expresada en el art. 11.Art. 13. Los trabajos periciales de índole facultativa, que los expedientas de revisión de excepciones de terrenos para aprovechamiento común ó dehesas boyales requieran, los ejecutará la Sección, así como deberá promover esta clase de expedientas siempre que, con ocasión de los servicios de su incumbeocia, ó por cualquier otro medio, adquiera noticias fundadas para tales revisiones.Art. 14. Las peticiones de exclusión de montes del Catálogo de los exceptuados de la v«nta por el Ministerio de Fomento, cualquiera que s«a la procedencia de las mismas, se tramitarán precisamente por la Sección, para que con su informe se sometan al acuerdo superior competente, siendo, además, deber de aquélla, promover los expedientas de esta clase que conceptúe justificados en virtud de datos adquiridos por la misma.Art. 15. Los Comisionados de v«ntas, así como todas las dependencias provinciales de Hacienda, suministrarán á los funcionarios de la Sección cuantos antecedentes, datos y otros auxilios de este género interesen de aquellas dichos funcionarios para el mejor desempeño de los servicios de su cometido en las respectivas provincias.
CAPITULO II

Organización de la Sección.
Art. 16. La Sección se compondrá:1. Del Inspector, Jefe inmediato de ella.2. De los Ingenieros encargados de las brigadas de campo.3. Da los afectos al servicio de oficina.Art. 17. Son deberes del Inspector Jefe:1. Organizar, dirigir é inspeccionar los servicios de la Sección.2. Formar y someter á la debida aprobación el presupuesto general ordinario de gastos para los servicios de la Sección durante cada ejercicio económico y los extraordinarios á que hubier© lugar.3. Hacer los pedidos mensuales de fondos para los servicios de la Sección dentro de los eré litos concedidos.4. Autorizar y someter á la aprobación superior competente las cuenta» justificativas de los referidos gastos.5. Proponer á la Dirección general cuanto, relacionado con el servicio de la Sección, considere ventajoso á los intereses públicos.Art. 18. Son atribuciones del Jefe inmediato de la Sección:1. Disponer el orden de los trabajos dentro de la Sección, aaí respecto á los de oficina como á los de campo, y aprobar los de esta última clase, cuando se encuentren ya debidamente formulados.2. Visar las certificaciones periciales para los expedientes de venta.3. Designar los Auxiliares temporeros para las brigadas de campo y demás servicios de la Sección, con arreglo á los créditos que al efecto se concedan.4. Imponer ó proponer á la Superioridad, según la importancia de la falta, los correctivos á que pudieran dar motivo los funcionarios á sus órdenes.Art. 19. La Jefatura de la Sección estará á cargo de un Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Montes. En los casos de ausencia ó enfermedad les sustituirá el Ingeniero de la clase de Jefes más antiguo entre los afectos á la Sección. Art» 20. Corresponde á las brigadas de campo;

1. Ejecutar los reconocimientos, mediciones y valoraciones, y, en su caso, los daalinies de los predios que na van de venderse. -
2. Practicar los trabajos de gabinete consiguientes á los de campo que hubieren realizado y someterlos á k  aprobación de la Jefatura.
3. Expedir las certificaciones periciales necesarias para los expedientes de venta.
*̂i ^  tasaciones que sean precisas, g#gaa el articulo 21 de la instrucción para el cumplimiento de I* ley de 8 de Ma?o de 1888.

^ le?ar ía8 operaciones de campo que la revisión de excepciones de terreno», ó las peticiones de exclusión de monte» del Catálogo ú otros fines, hagan precisas á juicio del Jefe de la Sección.
At}  2l: ,Gada estará á cargo de un Ingeniero deMontes afecto á la Sección.
Art. 22. Los trabajo» de oficina consistirán en formación de inventarios, evacuación de informes, propuestas de resoluciones, cumplimiento d e ios acuerdos y dem*g Análogos propios de la Sección que el Jefe  de la misma dlspAl frente de este servicio habrá un Ingeniero de la clase de Jwfes de Cuerpo de Montas, y á sus órdenes k  mediatas, con el carácter de Auxiliares, los Ingenieros del mi-*. no ramo que se le asignen.
Art. 23 El modo y forma de llevar á cabo las operaciones y los trabajos, aaí de carneo y de gabinete c-*mo ; < oficina, expresados en los artículos anteriores, se detall*rán en las instrucciones de servicio p*r& ia Sección, que por e l Jefe de eata se dictarán oportunamente.

Disposiciones transitorias.
1.* En los expedientes ya incoados para la venta de turre- nos forestales, cuyas subastas no se hayan anunciado todavía al publicarse este decreto, se suspenderá su tramitación, y dentro del improrrogable término de quince días, en el estado mismo en que se encuentren, serán remitidos por las Delegaciones de Hacienda, á la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, para que oyendo á ia Sección, ®. respecto de ellos lo que estime más conveniente, b 2. Lo prevenido m  los artículos desde el 7 o al 14, ambos inclusive, que antecedan, se splícaiá desde luego á todos los asuntos de igual índole cuyos expedientes se haden actualmente en tramitación en el mencionado Centro directivo.Aprobado por S. M.=M*drid 4 de Octubre de 1895.—E1 Ministro de Hacienda, J u a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación; ei 
nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X III , 3 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Jefe de Centro de 
Cuerpo de Telégrafos, en la vacante producida por fa 
llecimiento de D. Eduardo Cabrera y Fernández, qu< 
lo desempeñaba, á D. Fidel Golmayo y Ziipide, actual 
mente Director de Sección de primera clase, que ocup? 
el primer lugar de los de su escala.

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de mi ochocientos noventa y cinco.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
Fernando Cos fnayon.

REALES ORDENES
Resultando de los antecedentes que obran en esa Di

rección general de su digno cargo, que, á pesar de lo 
terminantemente dispuesto en la Real orden de 26 de 
Junio último, publicada en la G a c e ta  del día 29 , los 
Revisores de la Compañía de los ferrocarriles de Tarra
gona á Barcelona y Francia se han negado á reconocer 
el pase legítimo que el Aspirante primero de Telégra
fos D. Federico Molina y Escobedo llevaba para sus via*
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jes de Barcelona á Villanueva y Geltrú y regreso de 
Villanueva y Geltrú á Barcelona, los cuales hacía por 
consecuencia de haber sido declarada de servicio per
manente del 6 al 16 del pasado Agosto la susodicha 
estación telegráfica de Yillanueva y Geltrú con motivo 
de la movilización y concentración de los reservistas 
de 1891, y le obligaron á satisfacer de su bolsillo parti
cular el importe de ambos billetes en el referido trayec 
to y en coche de segunda clase; y

Resultando que dirigida por esa Dirección general 
la oportuna reclamación contra el referido hecho á la 
mencionada Compañía de los ferrocarriles de Tarrago
na á Barcelona y Francia en 24 del indicado Agosto, re 
cordándole la Real orden de 26 de Junio y lo manifes
tado en su oficio núm. 1.477 de 18 del siguiente Julio 
de que, para tener expedita contra aquélla la vía con- 
tencioso-administrativa que pensaba ejercitar, cumpli
mentaba desde luego la segunda de sus disposiciones, 
devolviendo al Subdirector de Sección de segunda cla
se D. Tiburcio José Davara y López las 23 pesetas 
y 90 céntimos que satisfizo en 7 de Noviembre de 1894 
ha contestado, con fecha 29 del propio Agosto, y nú! 
mero 1.870, que se ha exigido al Aspirante Molina y 
Escobedo el importe de sus pasajes, no obstante ir pro
visto de un pase librado por esa Dirección general, 
porque la Compañía entiende que, mientras la citada 
Real orden de 26 de Junio, contra la cual se propone 
interponer el correspondiente recurso, esté pendiente 
de la resolución que en el mismo recaiga, no tiene 
fuerza ejecutiva más que en la parte referente al caso 
concreto que dió á ella lugar, ó sea, en cuanto á la de
volución á D. Tiburcio José Davara y López de las 
23*90 pesetas; que en su oficio núm. 1.477 no consignó 
que cumplimentaría en sus dos partes la mencionada 
Real orden, sino en una sola de ellas, la segunda; que 
en todo lo demás estima que la susodicha Real orden 
no puede llevarse á ejecución, porque con ésta se le 
causarían perjuicios que no podrían repararse si llega
ra á ser declarada su improcedencia en el fallo que se 
dicte por el Tribunal de lo Contencioso-administrativo 
del Consejo de Estado; y que es evidente que dichos 
perjuicios serían irreparables, porque de los viajes que 
realizaran los funcionarios de Telégrafos con pases li
brados por esa Dirección general, no quedaría prueba 
alguna, siendo luego imposible exigir á nadie el im 
porte de los billetes correspondientes á dichos viajes, 
en el caso expresado de la anulación de la Real orden:

Vista la repetida Real orden de 26 de Junio último, 
publicada en la G a c e t a  del día 29:

Considerando que no puede ser aceptada, en ningún 
modo, la teoría que establece la Compañía de los ferro
carriles de Tarragona á Barcelona y Francia, de que 
las disposiciones gubernativas pueden ser cumplidas 
en parte, y en parte no, según la voluntad, ó el capri
cho, del que ha de obedecerlas, sino que, antes bien, es 
jurisprudencia por todo el mundo reconocida que obli
gan siempre á su cumplimiento, y por igual en todas 
sus partes y detalles;

Considerando que la primera disposición, de las dos 
que contiene la Real orden de 26 de Junio último, en
cierra verdadera y concretamente la parte dispositiva 
de la misma, siendo la segunda sólo una mera conse
cuencia de aquélla, pues es claro que no existiría si la 
otra no existiese, y por lo tanto, que al cumplimentar 
la Compañía de los ferrocarriles de Tarragona á Barce
lona y Francia la segunda disposición, ha obedecido, 
implícitamente, la primera, sin que pueda negarse, y  
menos resistirse, ni ahora, ni en lo sucesivo, á seguir 
cumplimentándola, sin incurrir en responsabilidad que 
sería muy sensible tener que hacerle efectiva:

Considerando que el propósito que la Compañía de 
los ferrocarriles de Tarragona á Barcelona y Francia 
ha manifestado de impugnar en la vía contenciosa la 
Real orden de 26 de Junio, no puede ser en modo algu
no suficiente ni poderoso á contener la fuerza ejecutiva 
de la misma, que no debe detenerse ni amenguarse 
ahora, porque el fallo favorable ó adverso del alto Tri
bunal contencioso no haya aún recaído:

Considerando que, por lo contrario, y como la mis
ma Compañía comprende, pues manifiesta que para te
ner expedita la vía contenciosa devolvía al Sr. Da- 
vara las 23£90 pesetas que indebidamente le cobró para 
ejercitar en efecto el derecho al pleito conte ocioso ad
ministrativo, es indispensable haber obedecido la dis
posición contra la cual el pleito se dirige:

Y considerando, por último, que los perjuicios de 
que habla la Compañía recaerían injustamente sobre 
los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos, si se estu
viese y pasase por la dilación que intenta efectuar en 
el cumplimiento de lo que se le ha prevenido, porque 
de los viajes que aquéllos abonaran no quedaría tam
poco prueba alguna, y sería luego imposible exigir á

dicha Empresa la devolución del importe de los bille
tes correspondientes á dichos viajes en el caso de que 
la Real orden fuese confirmada;

S . M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha dignado resolver que, en 
cumplimiento á lo prevenido en la disposición 1.a de 
las dos que contiene la Real orden de 26 de Junio últi
mo, publicada en la G a c e t a  del día 29, que no puede 
ser dilatado ni diferido por el anuncio del pleito con
tencioso administrativo contra la minina, la Compañía 
de los ferrocarriles de Tarragona á Barcelona y Fran
cia devuelva al Aspirante primero de Telégrafos Don 
Federico Molina y Escobedo, el importe de los dos bi
lletes de segunda clase que se le han cobrado indebida
mente en 6 y 16 del pasado Agosto, por sus viajes de 
ida y vuelta entre Barcelona y Villanueva y Geltrú, lle
vando pase legítimo expedido por esa Dirección gene
ral, dentro de sus atribuciones, debiendo ser entregado 
en plazo breve el referido importe, según tarifa, al Jefe 
del Centro de Barcelona, que lo pondrá luego á dispo
sición del Aspirante Molina y Escobedo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 30 de Septiembre de 1895.

COS-GAYON
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 
expediente instruido á instancia de Doña Carmen Fe
rrando en solicitud de que se declaren de utilidad pú
blica unas aguas minero medicinales de su propiedad 
denominadas de Santa Rita en término de Gracia, en 
esa provincia, dicho Cuerpo consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«En sesión celebrada en el día de ayer ha aprobado 
este Real Consejo, por unanimidad, el dictamen de su 
Comisión de baños que á continuación se inserta.

La Comisión se ha hecho cargo, una vez más, del 
expediente relativo á la declaración de utilidad públi- I 
ca como minero medicinales, de las aguas del pozo de- ! 
nominado Santa Rita, en la calle de San Gervasio, nú
mero 28, en Gracia (Barcelona):

Resulta que ampliado el expediente para acomodar 
su tramitación á las prescripciones del reglamento de 
baños, informó el Consejo que procedía dar cumpli
miento al art. 7.°, inspeccionándose el dicho venero por 
un Médico Director. Designado al efecto D. Hipólito Ro- j 
dríguez, se presentó en la localidad, y como resultado ! 
de sus estudios en ella, informa: que el pozo es antiguo 
y vienen usándose sus aguas con fines terapéuticos 
hace muchos años; que contenía en el momento de re
conocerle 5.500 litros, no pudiéndose precisar con ente
ra exactitud el caudal, pero sí, que la corriente susten
tada es escasa y constante; que la temperatura del agua 
es de 16° centígrados; no desprende gases, y según el 
análisis debe ser clasificada entre las sulfatadas cálci- 
cas, análogas á las de Sacedón, aunque de menor tem- j 
peratura; que la especialización de éstas es el aparato 
gastro-hepático, y su carácter general la sedación; que 
deben explotarse en bebida, baños y duchas, pero no 
en inhalaciones; que aun siendo probable que las obras 
de calicata aumentasen la cantidad de aguas, no pue
den considerarse aquéllas como necesarias; que convie
ne revestir todo el pozo para desvanecer las sospechas 
de filtraciones de la  riera vecina, y que, en cusnto al I 
perímetro de expropiación, opina no es necesario, dis- ! 
poniendo como dispone la propietaria de 40.000 pies 
de terreno contiguo al pozo, superficie bastante para 
las necesidades del futuro establecimiento. j

Propone, por último, que se declare como tempora
da oficial todo el año, porque el clima es el propio de j 
un puerto de mar en el Mediterráneo; el balneario está 
rodeado de casas de campo, los medios de comunica
ción son excelentes, y porque el uso de las aguas sólo 
producirá efectos si es prolongado. |

La Comisión, en vista de que el informe del citado j 
Médico Director viene á confirmar los datos que ya 
obraban en el expediente acerca del carácter minero
medicinal de las aguas del pozo de Santa Rita como 
sulfatadas calcicas, y  de las condiciones de explotación 
de las mismas en bebida, baños y duchas, opina que 
pueden ser declaradas de utilidad pública á los efectos 
del reglamento de baños, otorgándose la autorización 
de apertura del balneario, en cuanto conste que se ha 
revestido el pozo, como propone el Médico Director, y  
se han instalado los necesarios aparatos para baños, 
duchas y calefacción del agua.

En cuanto á la temporada oficial en que debe usarse 
ésta, la Comisión cree que no son suficientes las razo
nes alegadas en el precitado informe para autorizar

todo el año su explotación, conviniendo á los intereses 
del público que se estudien y experimenten los efectos 
del agua durante un período anual limitado, sin perjui
cio de que se solicite con mayores datos, en su día, si 
procediese, la apertura durante todo el año, previa la 
justificación exigida por el art. 21 del reglamento.

Mientras tanto, la temporada oficial debe ser análo
ga á las que rigen en los demás balnearios de la pro
vincia, ó sea la de 15 de Junio d 30 de Septiembre.

Por último, en cuanto al perímetro de expropiación 
que deberá otorgarse á dicho balneario, opina la Comi
sión que si el dueño de las aguas estimase insuficientes 
los 40.000 pies de terreno de su propiedad anejos al 
pozo Santa Rita, á que se refiere en su informe el Mé
dico Director, podrá solicitar el que crea estrictamente 
preciso, con sujeción al art. 10 del reglamento para 
construir el balneario y sus dependencias, oyéndose so
bre el particular al Ingeniero Jefe de Minas de la pro
vincia.

En estos términos opina la Comisión que debe in
formar el Consejo, á los efectos que se interesan por la 
Subsecretaría de este Ministerio de la Gobernación.»

Y de conformidad con el mismo, el Re* (Q. D. G.), 
y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha ser
vido resolver como se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y fines consiguientes, con devolución 
del duplicado del expediente. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 4 de Octubre de 1895.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Barcelona.

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 
expediente instruido á consecuencia de la instancia ele
vada á este Ministerio por D. Manuel Martínez de Pi
són, apoderado de los propietarios del establecimiento 
de baños de Fuentepodrida, en esa provincia, en soli
citud de que se señale para comienzo de la temporada 
oficial de aquel balneario el 16 de Junio, y que por 
consiguiente se fije ésta desde la citada fecha hasta el 
10 de Octubre, dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr : En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por unanimidad,* el 
dictamen de su Comisión de baños que á continuación 
se inserta:

La Comisión se ha hecho cargo de dos instancias 
suscritas por D. Manuel Martínez de Pisón, apoderado 
general de sus padres los Condes de Cirat y Villafran- 
queza, dueños de los baños de Fuentepodrida (Valen
cia), en solicitud de que se fije el 16 de Junio para 
principio de la temporada oficial del referido estableci
miento, en vez del 25 de Mayo que es el señalado ac
tualmente para dicho fin.

Alega el interesado en favor de su pretensión, que 
debido á la mucha altura del balneario sobre el nivel 
del mar, y al clima, que por tal concepto le correspon
de, menos cálido que el general atribuido á aquella 
provincia, la concurrencia de bañistas al estableci
miento de que se trata puede decirse que es nula des
de el 25 de Mayo & 15 de Junio, por lo que su apertura 
en dicho espacio de tiempo contraría los intereses de 
sus propietarios.

El Médico Director del referido establecimiento in
formó favorablemente á lo solicitado, uniendo á su 
dictamen un cuadro estadístico de concurrencia del úl
timo quinquenio, en el que aparece que durante estos 
cinco años no se presentó en el balneario ningún bañis
ta desde 25 de Mayo á 15 de Junio*

En concepto de la Comisión son fundadas las razo
nes que alega el apoderado de los dueños del estableci
miento de baños de Fuentepodrida para la reducción 
de la temporada que solicita.

El expresado balneario se halla ¿ la parte SO. de 
la provincia de Valencia, confinando con la de Albacete 
y á 745 metros sobre el nivel del mar, comprendiéndo
se bien por la posición que ocupa que ha de hacer frío 
en aquella localidad hasta mediados de Junio, á cuya 
circunstancia se debe indudablemente que los enfer
mos esperen á que la temperatura sea más benigna que 
en fines de Mayo y en la primera quincena de Junio 
para acudir al balneario á hacer uso del remedio hidro- 
mineral del que esperan la curación de sus padecí* 
mientos.

La temporada oficial que rige actualmente es la 
misma que se estableció al autorizarse la apertura del 
balneario por Real orden de 11 de Mayo de 1871, y lo 
observado en tan largo espacio de tiempo, y el hecho 
de haber sido aula la concurrencia desde 25 de Mayo
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á, 15 de Junio en los cinco últimos años, son motivos 
que justifican plenamente la supresión de este espacio 
de tiempo de la referida temporada, toda vez que, de lo 
contrario, los dueños se ven en la necesidad de tener 
montado el servicio durante dicho período, haciendo 
los gastos consiguientes, sin que de ello resulte prove
cho alguno para el público.

En mérito de lo expuesto, la Sección es de dictamen 
que el Consejo consulte al Gobierno de S. M.

Que procede acceder á lo solicitado por D. Manuel 
Martínez de Pisón, fijando la temporada oficial de los 
baños de Fuentepodrida desde el 16 de Junio á 30 de 
Septiembre.»

Y de conformidad con el mismo, el R e y  (Q. D. G.), y

en su nombre R eina. Regente del Reino, se ha servido 
resolver como se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios guarde á V, S* 
muchos años. Madrid 4 de Octubre de 1895.

COS-GAYON
Sr. Gobernador de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n .  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a .  p ú / b l i c a .

Relación de las inscripciones expedidas d favor de Corporaciones civiles con arreglo d las leyes desamortizadoras y  día delude Abril de 1895 (1).

TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capitaleninscripciones.
Pesetas.

Número
délas PROVINCIAS 

inscripciones. CORPORACIONES
( api al eninscripciones
Pesetas,

40.148
44

Tercera época.—8übabta núm. 180. 
80 por 100 de Propios.

A1 ...............  Tnharra............................. ..... . . . . . .  2.937 23

40.226 Navarra..............
27 Idem...................
28 Idem....................
29 Orense................
30 Idem...................

• San Adrián............................................
. Oroz Batelu............................. ................
• Artajona,...............................................
. Carballino..................................... ..........
. Lobios................ ..................................

4349*71 
2 957 79 

47.451‘22 
246*89 
4^*69

Alicmte.,. . . . . . . f. Petrel....................... ..................... . . . . . .  190*24 31 Idem...»............ . Muiñog.............................................. . 2 5 49
45 Idem. . Pinoso...................... .............. ......... 200 96 32 Id em .............. . . Gai zo...................................... ............ . 1.022*19
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98

Idem..................
Almería.. •••••••

,. Jijona........................................ .
.. Beniealón...................... •••••«••..

........  7.913*04
.........  1.132 84

33 Idem...................
34 Idem... r .

. Junquera de Arriba..................................
,. Garbillada de Avia.•••••............ .

1.908 57 
181*23

Idem.. ••.•••••• • Dalias.............................. .........  2 243 74 35 Id * m ............... . Entrinos........................................... 3.838 34
Avila.................
Idem.................
Idem*. ••..•••••

• Horcajo de la Ribera....................
.. Madrigal de les Torres»...............
. Narros del Castillo............. ...........

.........  10.14715

.........  81556

.........  3.147*30
36 Oviedo................
37 Idem ..*.............
38 Idem..................

. Grato........................................................

. Dañera....................................................

. Llanes......................................................

934 33 
246*27 
79 30

Idem............ .
Idem...............
B&leares............
Cádiz .............

,, Bariiúy Salinero.............................
. Revi Ha de Barajas..........................

.. Santañy.........., .........................

.. Tarifa....................... ...................

.........  84‘15

.........  2.159*27

.........  16*21

.........  169 62

39 Idem...................
40 Idem...................
41 Saatander...........

. Oviedo......................................................

. Tineo.......................o..............................

. Propios del pueblo de Cueto, Ayunta
miento de Santander................. .........

522 58 
157 63

1.224*54
Tdem•* . . . . .  .* .. Arcos de la Frontera...................... .........  132 02 42 Segó vía,............ ,. Lastras de Cuéllar........... ....................... 659 99

.. Alcalá de los Gazules.................... .........  79 04 43 Teruel.................i. Alcaine..................................... .............. 3.922 23
rJaatallÓTi. . . . . . #, Veo................ ............................... .........  36 07 44 Id em ............ . ,. Rudilla....... ........................................... 1.510 30

. Meetanza . , . . , ......... 923 81 45 Idem......... .. Calenda..................................................... 1.97)13
San Carlos del Valle. •••••••......... .........  1.941 £6 46 Idem ....»....... . * Teniel........................... .......................... 1.007*63

. Valdepeñas................................... .........  4 0 i8 78 47 Idem. .................,. Caminreal... i ........................................... 153*05
SnrtnÁllxmnB-.. ..........  3.271‘29 48 Idem................. * Celia......................................................... 2537*32
Viilahermosa.......• • • • o • •........... .........  307 96 49 Idem.......... ,. Alobras.................................................... 44*32

# La Cañada. 397‘ l i 50 ValladolidL ••••.,,. Olmos de Peñafiel..................................... 3.74179
TrUrn .. Chillón........... ............................. .........  6.360 61 51 Idem....... ......... .. • -Cftgeces de Iacar....................................... 7389

dnhsi . Baena...................••••••........... ........... 20 i 02 52 Vizcaya........... ... Bar meo................................................... . 965 47
Idem....... ..........Tiifltn

, Aimodóvar del Río........................,
Pedroches... ••••••••••••*•••«*«• ........... 1.019 55

53 Zamora..............
54 Idem. ••••••••••

.. Ridelga y Bar deño aa.............................

. .  Pequ*.....................................................
1.723*99

339*37
T 1 a m ..  Pozo B la neo........ ...................... ........... 985‘08 55 Idem...............

• # » •• • * *
.. Pan Cebrián de Castro............................ 1.693 09

T H miyi Hinojosa. ..........  265*23 56 Idem................. . .  Tavara............................ . ..................... 969 19
T H A1YI . A lamuzr••••••....... ........... U28‘30 57 Idem.................. . .  Perezuela, Tábara....... ..................... . 137 43
TH. TYl Luque, ........... 147 77 58 Idem.. • • More«uela, CaatalJeda. ............................ 1.723*89
Idem................. , Priego...........................................

La Carlota....••••••«•••«..t.... ........... 338*61
59 Idem................
60 Idem ...............

.. Gallegos del Pan......................................
•. Otero de Centenos................. ..................

135 69 
615*67

T H ATT) Cañete.. ........... 153 92 61 Idem..................,.. San Pelro Ceque................................. . 807 88
Tií Afn M o n t i l l * , . * t t t ..........  1.692 39 62 Idem...................,. Escober..................................................... 110*73

A lmniióviir . . _______-__ _____ _...........  5.713*46 63 Idem................ .,. Olmo......................................................... 9 48L 30
Valparaíso de Arriba...•••••••«..............  5.294 76 64 Idem........ .. Gamones................................................... 1 354*47
Almonacid del Marquesado....»•............. 556 56 65 Zaragoza........ .. ,. Ateca.................................. ..................... 1.483*76

fveeAna Cantaliops. ..........  7.388*03 66 Idem................. .,. Sadaba.................................................. 221 64
País....................................... . ..........  212 21 67 Idem................. ... Embid, Ariza.......................................... .. 165*60
La E sca la .• • • «o ................. ........... 46*18 68 Idem.............. .. Utebo............................................. ......... 13.549*03

T H ÜtTYI Tarradas. ........... 1.009*70
Granada............
Guadalajara.......TJ

Santa Fe....................................... 272.187*26,, Albendiego...................................nirtAnví 11* a
........... 229 09

627‘til
Total. . . . .  .............

Idem.................
Idem . . . . . . . . . . .
Guipúzcoa.........
Jaén ...............TAg* «vi

. .  Hospital de San Juan, de Atienza.
. San Sebastián...............................

Santiago de Calatrava.........* . . . .
Torradoniiméno.......... .. *. AA. . AAI

248 81
........... 6.160 54
..........  50*66
........... 49*14

9.798 Barcelona..........
Bienes de Beneficencia.

. • Establecimiento de Infantes huérfanos de 
Manresa............................  .................. 02*03

Navas de San Juan•••••••••••... ........... 3.830 31 99 Idem......... . • • Causa pía del Reverendo D. Pedro Masa-
T ,AÓn Castrillo de las Piedras.•••••••••........... 3 555*60 na, Rector que fué de Carro de Valls... 272*95
TH ítem Palacios de la Valduema.. ..••••• ........... 3.116*98 800 Idem.................. . .  Pobres vergonzantes de Santa María del
Idem..................
Idem...»...........

, Tolivia de Abajo...........................
,, Galleguillos..................................

Rivaa de la V&lduerna.

........... 1.37948

. . . . . . .  1.693 94

........... 1.55456
1 Cádiz........ .
2 Idem..................

Mar........................................................
•. Patronato de Esteban Chillón Fantoni.... 
., Hospital de San Juan de Dios, de Sanlú-

28.069 87 
577*51

Valle de Teiedo. ................. .. ........... 369 40 car de Barrameda.................................. 54*50
T ti Am Tjiffnnn de Somoza. 2.524‘24 3 Idem.................. . .  Santa y Real Casa de Misericordia de

99
200

1
2

Idem.................THami
,. Villagarcía de la Vega.................

Para di lia.
........... 1.294*01
........... 2.402 71 4 Idem..................

Ceuta.....................................................
• • Patronato de Doña María Medina, Cádiz. •

87*12
2.683*09

T .norrnfift Ventrosa. .............. ........... 184*82 5 Idem................. .. Beneficencia municipal de Algodonales... 77*73
TH*m A vales . ............... .................. ........... 225*96 6 Idem................. . .  Hospital y Casa de Misericordia de Cádiz. 498*12

3 Madrid - Miradores... ........... 1.35176 7 Córdoba............ .. Patronato de D. Juan Jiménez, de Lucena 6927
4
5 Idem.................

Idem . .
,.. Chapinería....................................

Manzanares el R eal.. . . . . . . . . . . . .
. . . . . . .  342 26
. . . ___  654 46

8 Idem.................
9 Gerona..............

• • Idem de D. Lope Gutiérrez de los Ríos... 
. .  Hospital de Mlartorell. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

787*60
246*58

6
7
8 
9

10
11
12
13

T Haití A va v ni* a . _ . . . . . .  . . . . ........... 303 99 10 Huelva.............. .. Ayuntamiento de Villarrasa..................... 701*09
Idem*. . . . . . . . . .
Idem

>. • Moralzarzal ••«•...»»»•••••••••••
> •. Locches

........... 12.954 30
, . . . . . .  358'67

11 Madrid*.. . . . . . . .
12 Oviedo..............
13 Idem..................

. .  i-j- >spital de Lobena.
.. Testamentaría de D. José Saavidra.........
. • Obra pía de San Pedro de Ambas. ...........

1.454*38 
230 88 
30 69

T H AIYI BrnnetA ......... 8.152 89 14 Soria................. . .  Pobres de Muján....................................... 35 96
T H Ain , Cercada . •• •••• . . . ........... 308*07 15 Valladolid......... . • Hospital de Arbas del Puerto................... 1.234*42
Id*m................
Idem.. • ...........

,.. Colmenar de Oreja.......................
•.. Nava, Buitrago.............................

............. 107‘95

............  4.395*88
16 Idem.................. • • Idem de Arbas de Mayorga................... 155*46

14 Idem................ .. . .  Santa María, Alameda................. ............  1.777 31 TnTAT 37.329*6415 Idem................ . . .  Peralejo........................................,........... 1.113*74
16
17

Idem................ .
Málaga.............

, Horca juelo....................................
►.. Salares........... ...........- .................

............  1.526*98

............  1418 49 Bienes de Instrucción pública.
18
19
20

Idem.................
Idem............... .
Idem.. . . .

. . .  Málaga..........................................

.. • Cañete la Real..............................
Tftha

........... 74*80

........... 1.234*91
1.539 17

2.559 Oviedo........ .
60 Idem.................

• • Escuela de la Puente de los Fierros.........
• • Idem de San Justo....................................

63*42
19*19

21 Murcia............. Fortuna. . . . .  .. . . .  .,. . . . .  527 75 61 Valencia........... • • Colegio del Corpus Christi................... 945 04
22 Idem....... . Lores • • • •, ........... 829 43 62 Zamora.............. . .  Idem de San Mateo, de Valderas............. 1.308*30
23 Idem......... . . .  M uía................................. . ............. 820*70
24 Idem.................► o * Mazarrón.... ............ ............  5.367 39 2.335*9525 Navarra.............. Falces. 945 43 T otal..........................

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Línacero.

(I) V4»** U de anteayer.

{Se eo*H*%ará.)
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 ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo.
SECRETARÍA

Belmién de loe pleitos incoados ante este Tribunal.
En 11 Julio de 1895. D. Agustín Aranda Casan contra

la Real r en expedida por el Ministerio de Hacienda en 6 de
Marzo 895, sobre pago de multa de 5 000 pesetas mpues-
tas al 4 * tan del vapor inglés California, por defraudación
de dere os de Aduanas en la consignación de 1.000 sacos de 
café.

En 9 de Septiembre de 1895. D. Sebastián Vidal Portales 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 27 de Agosto de 1895, sobre mejora de retiro, como Guar
dia que íue del Real Cuerpo de Alabarderos.

En 10 de Septiembre de 1895. D. Juan Fernández, Don 
José Domínguez y B. Francisco Lacedonio contra las Reales 
órdenifet expedidas por el Ministerio de Marina en 27 de Marzo 
y 28 dn "Vlw|Oi di 1895, recaídas en expedientes personales de 
los in tasados.

En 13 ’hi Septiembre de 1895. D. Domingo A. Rubio y 
Arana centra la Real orden expedida por el Ministerio de Ul
tramar 24 de Abril de 1895, por la que se nombra á Don 
Juan F a l i to  Castillo, Maestro de la Escuela superior de ni
ños de A recibo (Puerto Rico).

En 11 do Septiembre de 1895. D. Antonio Palacios Pastra- 
na contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fo
mento m  28 de Mayo de 1895, recaída en el expediente de 
contrata rescindida de los trozos 2;° al 5.° de la carretera de 
Montoro á Ventas de Cárdena (Córdoba).

En 12 de Septiembre de 1895 EL Ayuntamiento de Ma
drid contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en Junio de 1895 por la que se exime á la So
ciedad de Teléfonos de Madrid d 1 pago del impuesto sobre 
postes y torres para el servicio telefónico de esta Corte.
' En 14 de Septiembre de 1895. Sociedad Canal de Urgel 

contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 10 de Junio de 1895, recaída en el expediente «obre con
cesión •>: aguas del Canal de Urgel á la ciudad de Tárrega.

En 17 de Septiembre de 1895. Diputación provincial de 
Madrid *ontra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Goberné ón en 7 de Junio de 1895, sobre suspensión de des
tinos qo desempeñaban en el Cuerpo administrativo varios 
emplea * y nombramientos de otros en su sustitución.

En 20 re Septiembre de 1895. Se da por interpuesto el re
curso D Gregorio Isabal López contra la Real orden ex
pedida per el Ministerio de Fomento en 25 de Noviembre 
de 1891, sobre reparación del cargo de Maestro de instrucción 
primaría de la Escuela de Sarsa de Surta (Huesca).

En 18 de Septiembre de 1895. D. Francisco Martínez Pa
lomino, Sobrestante de obras publicas contra la Real orden 
expedida por1 el Ministerio de Fomento en 26 de Noviembre 
da 1894, sobre abono de dietas devengadas en la expropiación 
forzosa de varias fincas en la provincia de Almería, y en las 
que intervino eomo panto del Eat do.

En 23 de Septiembre de 1895. D. Agustín Isastl é Izagui- 
rre contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda en 29 da Marzo de 1894, sobre aprehensión en 
Bilbao de tres cajas con medias de algodón de procedencia 
ex tranjía , facturadas en Tolosa y que circulaban sin la co
rrespondiente guía.

En 23 de Septiembre de 1895. El Ayuntamiento de la villa 
de Cortegana (Huelva), contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 8 de Agosto de 1895, sobre 
incorporación al término municipal del Ayuntamiento de
mandante, de la dehesa denominada Valdelamina.

En 10 de Septiembre de 1895. D. Antonio Canadell y Prats 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en 4 de Diciembre de 1894, sobre evicción y sanea
miento de las fincas procedentes de la Comunidad de Presbí
teros de Monístrol de Monserrat (Barcelona), que fueron ven
didas como libres estando a fictas á contratos.

En 28 de Septiembre de 1895, El Banco de España contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en l.° 
de Julio de 1895, por la que se dictan reglas para la exacción 
del impuesto del 1*25 por 100 sobre las rentas ó dividendos 
anuales de ¿a Deuda.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley Orgánica de 
esta jurisdicción se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 3 de Octubre de 1895.=El Secretario mayor, An
tonio de Vejarano.

MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.
G ru po  190.— 2 8  S e p t ie m b r e  1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

O GE ANO ATLANTICO DEL NORTE 
E stados Unidos.

L u c e s  n u e v a s  d i  e n f i l á c i ó n  e n  e l  c a n a l  d e  e n t r a d a  
DEL RÍO SAVANNAH

{Notice to Marinen, núm, 131. Liglt-Eouse Board, 
WásMngton, 1895.)

Núm. 1.901, 1895.—Para que sírvan de guía á los buques 
en el nuevo canal dragado á través de los bancos San Miguel, 
se han debido encender, el 24 de Agosto próximo pasado, las 
luces siguientes:

V a l iz  a a n t e r io r  d e  la  e n f il á c ió n  d e  is l a  Jones.—Una 
luz fija, blanca, catóptrica, sobre el vértice de un pedestal de 
madera, que á su vez se halla montado en una armazón cua

drada sobre cuatro pilotes cuadrados en l n,b de agua. Toda 
la construcción está pintada de blanco, y la luz se encuentra 
á 4®,5 sobre el nivel del mar.

Esta luz determina con la siguiente una enfiláción N. 76o* 
30' W.—S. 76° 30' E., que conduce á la part8 exterior de  ̂
nuevo canal dragado; se encuentra al N. 62° W , del faro de 
Tybee y al N. 38° W. de la valiza de Cockspur.

Situación aproximada: 32° 2' 55* N. por 74° 41' 45" W.
V a l iz a  il u m in a d a  po st e r io r  d e  l a  e n f il á c ió n  d e  is l a  

J o n e s .—Esta valiza, en 0“,6 de agua, se compone de una ca
seta de madera de forma cuadrada y piramidal, que está 
montada sobre cuatro pilotes y toda pintada de blanco. La 
luz que lleva es fija, blanca, catóptrica, á 12“ ,8 de altura sobro 
el nivel del mar y en las marcaciones siguientes: al N. 65° W. 
del faro de T?bee; al N. 58° W. de la valiza de Oyster Beds, 
y al N. 49° 30' W. de la valiza Coc k«pur.

Situación aproximada: 32° 3' 5" N. por 74° 42' 40" E.
V a l iz a  il u m in a d a  a n t e r io r  l e l a  e n f il a c ió n Td e  O y s t e r  

B e d s .—Está formada de una pieza de madera, sostenida por 
una armazón cuadrada, sobre cuatro pilotes, y en 1*,5 de 
agua; todo está pintado de blanco. La luz es fija, roja, dióptn- 
ca, elevada 4",5 sobre el nivel del mar y distante unos 910* 
al S. 87° E. del faro de Oyster Beds.

Dicha luz determina con la de Oyster Beds, que también 
es roja, una enfiláción N. 37° W .—S. 87° E., que guía por la 
parte interior del nuevo canal dragado; se encuentra al N. 
65° W. del faro de Tybee y al N. 15° 30' W. de la valiza de 
Cockapur.

Situación aproximada: 32° 2' 15" N. por 74° 40' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 188.
Carta núm. 549 de la sección IX.

L u c e s  n u e v a s  d e  e n f il á c ió n  e n  l a  b a h ía  D e l a w a r e

{Notice to Marinen, núm. 435. Light Eouse Board. 
WásMngton, 1895.)

Núm. 1.909,1895,—L u c e s  d e  e n f il á c ió n  e n  l a  c a l e t a  
Mu r d e b k il l . — El día 9 del mes actual deben haberse encen
dido dos luces fijas, blancas, dióptricas, sobre el banco del 
NW. de la caleta Murderkill, en la orilla W. de la bahía De
laware. La enfiláción de estas dos luces conduce al canal dra
gado que comunica la bahía Delaware con la citada caleta.

La luz anterior está sobre un poste pintado de blanco y á 
2“ ,4 de altura sobre el nivel del mar.

Situación aproximada: 39° 3' 25" N. por 69° 11' 40" E.
La luz posterior está también sobre un poste pintado de 

blanco, á 19m de altura sobre el nivel del mar y i  unos 145* al 
S. 69° W. de la precedente.

Situación aproximada: 39° 3' 25"N. por 69° 11' 45" E.
L u c e s  d e  e n f il á c ió n  d e  l a  c a l e t a  S a i n t -J o n e s .— En la 

misma fecha han debido encenderse, una luz fija, roja {ante
rior) dióptrica, montada sobre un poste á 2“,4 sobre el nivel 
del mar; dicha luz está en el banco N. de la caleta Saint-Jo- 
nes, en la orilla W. ds la bahía Delaware.

Situación aproximada: 39° 4' N. por 59° 11' 45" E.
Una luz fija, blanca {posterior), dióptrica, montada sobre 

un poste pintado de blanco, á 3“\6 de altura sobre el nivel del 
mar y á unos 120* al S. 86° W de la precedente.

Situación aproximada: 39° 4' N. por 69° 11' 50" W.
La enfiláción de estas dos luces conducirá por el canai 

dragado que comunica la bahía Delaware con la caleta Saint- 
Jones.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 152,
Carta núm. 586 de la sección IX.

S u s t it u c ió n  p o r  u n a  b o y a  d e  c a m p a n a  d e  l a  b o y a  d e  a s t a

FONDEADA AL S.DEL JERRY LEDGE, EN LAS CERCANÍAS 
DE LA BAHÍA N&RRAGUAGUS (MAINE).

{Notice to Mariners, núm. 133. Light-Eouse Board. 
Washington, 1895.)

Núm. f  .203,1895.—Se ha fondeado una boya de campa
na, pintada de negro, con las iniciales J. L . en blanco, en 
reemplazo de la boya de asta, pintada de negro, núm. 1, que 
estaba en 12“ de agua á unos 140“ al S. 12° E. del bajo de 
4“,5 que existe al S. de Jerry Ledge, en la orilla W. de la 
boca de la bahía de Narraguagus.

Situación aproximada: 44° 24' 50" N. por 61° 38' 35" E.

Carta núm. 588 de la sección IX.

M o d if ic a c ió n  i n  e l  c a r á c t e r  d e  u n a  b o y a  e n  l a  e n t r a d a  
d e  C h e b a p e a k e

(Notice lo Mariners, núm. 35/779. WásMngton, 1895.)

Núm. 1895.-—La boya pintada á fajas horizontales
negras y rojas y que estaba fondeada á unas 3 millas al N. 20° 
W del faro de cabo Henrj, en la entrada]de Chesapeake, se 
ha reemplazado por otra boy a de asta de hierro, pintada á 
fajas horizontales negras y rojas y fondeada en 9“,7 de 
agua.

Situación aproximada: 36° 58' 40" N. por 69° 50' W.

Carta núm. 586 de la sección IX,

El Jefe, Luis P a s t o r  t X a n d b b q .

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro público 
y  Ordenación general de pagos del Estado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
Central, establecida en la  planta baja éel Ministerio de Ha
cienda, se verifiquen en los días del presente mes que á con
tinuación se expresan, los pagos siguientes?

M ía  *T éte §etudre»

Pago de intereses de Deuda amortizable al 4 por 100; car
petas corrientes señaladas con los números 401 al 600.

Mía Si

Idem de Deuda perpetua interior al 4 por 100; id. núme
ros 601 al 800.

Mía 9i

Idem de Deuda amortizable al 4 p@r 100:. id. números 601 
al 700.

Mía 10.

Idem de Deuda perpetua interior al 4 por 100: Id. núme
ros 801 ai 900.

Mía 11.

Idem de Deuda amorfcizable al 4 por 100; id. número» 701 
al 800.

Mía 12.

Idem de Deuda perpetua interior al 4 por 100; id. núme
ros 901 al 1.000.

Mía 14.

Idem de Deuda amortizable al 4 por 100; id. números 801 
al 900.

Madrid 4 de Octubre de 1895.=El Director general, J fl R, 
de Oya.

Dirección general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Mías 1 al 11.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los 
de 1882 y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 
al 9.881.

Mia 8.

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca
rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y 
anteriores; y de 20 y 55 millones de los vencimientos de A b r il y 
Agosto próximos pasados; facturas presentadas y corrientes.

Mia 9.

Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se
mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Mía 10,

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de l.0 de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos de 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, de Deuda del mate
rial del Tesoro, y de nueve últimos décimos y resguardos de 
rteibos y residuos del empréstito de 175 millones de pesetas, 
comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan pre
sentado al cobro.

Mia 11.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100, inte
rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 4 de Octubre de,1895.=El Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

Banco de España.

Habiéndose extraviado el extracto de inscripción número 
970, comprensivo de 45 acciones, expedido por este estableci
miento en 12 de Enero de 1891 á favor de Doña Cecilia Ga
rrote, casada con D. Francisco Franco y Lledó, como usu
fructuaria, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 20 de Septiembre 
próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario ofl* 
cial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho extracto, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 1,° de Octubre de 1895.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—583
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5 Octubre 1895. 28 Septiembre 1895. 5 Octubre 1895*. 28 Septiembre 1895*’

ACTIVO PMtas. PtMat, PASIVO Putiat. Pesétat.

Oro..
P la ta .... -

200.109.421‘79 200.109.421*79 
294 904 920*84 
50.923.483 36 

4.217 454*75 
132.404 687 43

Capital del B a n c o . . . . . . . . . . . . . . ............. 150.000.000 
15.000.000 
10.972 440 12 

425621*75 
976 492 400

150.000.000 
15.000.000 
4.357 172 20 

404 178*19 
961.948 925

289.119.773 74 
51.073 084 27 

784.812*25 
137 074 272 82

Fondo de reierya..........
Corre ... 
Efect
Descvi&jíik

es en el extranjero.........................................
en el extranjero........................................ Ganancia» y p é r d i d a » . . N ^ S z a d i ^ .*.'.*.'.*.'.*.*.'.'.‘ I 

Billetes en circulación*• • • • • • • •«• • • •*• • • • • • • • • •«• »»•
Prést 171 365 966 63 175 693 621 87 Cuentas corrientes................................................................ 377 334.756 13 382 877.776*93
Efect; * ¿ hrar en el d ía .....................................................
Acciou  ̂ J ¡a Compañía arrendataria de tabacos.........
Otro* de cartera.........................................................
Deuda oovfcizable al 4 por 100...........................................
Deud Mz&ble al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
O b l i g ó " . d e l  Tesoro, ley 26 Junio 1894.....................
Paga i ociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Brom , menta de la Hacienda pública......................
Tesoro ] Juico, por pago de intereses de la Deuda per-

Opert^v ; en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-
bli? - .............................................................................

Amtk Tesoro público, ley 14 Julio 1891.................
Bien* i «bles.......................................................... ..
Diver^ u tas.........*..................... . . » ............................*

3 664.221*04
12.270.000 
12.946 341*27

405.341.958 75 
4.072.895 98

61.453.000 
87.685 645*75

6.747.947*28

>

2.159.146*21 
150 000.000 

17 665.721*69 
96 355 515 94

5.096.410*71 
12.270.000 
7 826.312*22 

407.355.598*75 
4.072.895*98 

61 453 000 
87.685 645*75 
6.693.014*70

15.957.386*89

2.104.520*57 
150.000 000 

17.664.23094 
82.047.068 47

Depósitos en efectivo....................................................... ..
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar,. .  •
Reservas de contribuciones..................................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro pú alico............
Tesoro público, por pago de intereses de la Deuda per

petua............................................................................... ..
Créditos concedidos sobre efectos públicos.....................

27.611 280 78 
44 605 382 19 

625.178*10 
4.285.999*34

1.401.435*94 
100 535 23 i‘0Ó

27.867.790 
30.172 292 01 
47 967 985 33 

1.054.786 94

96.828.768*42

1.709.289.725*41 1.718.479.675*02 1.709 289 725*41 1.718 47&.675‘0¡?

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

DeBcnftntoff.......
Préstamos sobre efectos públicos.. . .

E Mr:  ̂ ventor general, Ricardo R ubio.=V .° B.°=E1 Gobernador, Conde de Tejada de Valdosera.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Instrucción pública.

Construcciones civiles.

Recibido con esta facha el parte telegráfico del Goberna
dor d • ruiu, manifestando no haberse presentado pliego 
algur  ̂ t la subasta de obras de reparación de la Cartuja
de cuya falta no pudo celebrarse dicho acto en el
día s esta Dirección general ha dispuesto tenga lugar
aqué *. 9 del corriente, á la una de su tarde.

Lt se anuncia al público para su conocimiento y
efect* .

M* • 4 de Octubre de 1895. =  El Director general,
R. Coi .

D irección gen eral de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Agosto 
último io, esta Dirección general ha señalado el día 30 
del pror- 'u? mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la 
adjudi :ou.)n en pública subasta de las obras de nueva cons- 
truccion del puente sobre el río Garona, en la sección de 
Puent ’• á Viella, perteneciente á la carretera de tercer 
ordei* Uisguer á la frontera francesa en la provincia de 
Lério*, su presupuesto de contrata de 39.397 pesetas 60 
céntn

La *«ta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instn* u de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Direco * general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa Vlinisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
$>ara a>i ■ , imiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos , .  ’ espondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
^ivil dt W provincia de Lérida.

Se aai- 'tirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde *\ ’ia de la fecha hasta el 25 d« Noviembre próximo, y 
en tod  ̂ km Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y Poras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y 1» cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2.000 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Octubre de 1895.=E1 Director general, P. A ., 
Antonio Sauz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm  ,
enterad del anuncio publicado con fecha 4 de Octubre ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de nueva construc
ción d i puente sobre el río Garona, en la sección de Puente 
Rey á Vigila, perteneciente á la carretera de tercer orden de 
Balaguer á la frontera francesa en la provincia de Lérida, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las m is
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

A gu as.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir con esta fecha la Real orden
que sigue:

«limo. 8r.: Conformándose con lo propuesto por la Direc

ción general de Obras públicas, de acuerdo con la Sección 
quinta de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos;

S. M. el Rey (Q D. G,), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar el proyecto de defensa 
contra las inundaciones del río Júcar, en el término de Rio- 
la , Valencia, con sujeción al proyecto formado por el Inge
niero D. Manuel Ballesteros, limitado á la parte comprendida 
entre los perfiles 14 y 39, con su presupuesto de 56.739 pese
tas 12 céntimos, que, con relación al primitivo de 26 962 pe
setas 9 céntimos, representa uno adicional de 29 777 pesetas 
3 céntimos; debiendo ejecutarse las obras por el sistema de 
administración.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S. acompañando un ejemplar del proyecto aprobado. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Septiembre 
de 1895.=E1 Director general, P. O. Antonio Sanz.=8r. In
geniero Jefe de la División hidrológica del Júcar v Segura»

 R ea l A cadem ia de la  H istoria .

Premio Loubat.
Encargada esta Real Academia de otorgar antes de ter

minar el presente año, el primer premio trienal de 3.300 pe
setas al autor de la mejor obra escrita en castellano é impre
sa  después del mes de Diciembre de 1893, que trate de algu
na de las siguientes materias: Historia, Geografía, Arqueo
logía, Lingüistica, Etnografía y Numismática de la América 
del Norte; y otro premio secundario de 2.000 pesetas al sutor 
de una obra sobre cualquiera de dichos temas, que, sin m e
recer el premio primero, sea conceptuada digna de galardón 
por alguna circunstancia especial; previene que continúa 
abierto el concurso para la adjudicación de ambos premios, 
la cual deberá efectuarse en junta pública solemne antes de 
espirar el presente año 1895.

Los autores que quieran optar á ellos, se servirán remitir 
á la Secretaría de la Academia, calle del León, 21, antes del 
día 1.° del próximo Noviembre, dos ejemplares de sus res
pectivas obras, con las señas de su domicilio; entendiéndose 
que quedan obligados, en caso de obtener premio, á remitir 
á su costa otros cuatro ejemplares á los puntos que se les 
indicarán, con arreglo á lo prevenido por el f andador.

Madrid 5 de Octubre de 1895.=E1 Secrstario perpetuo, 
Pedro de Madrazo. —-B

ADMINISTRACIÓN PRVINCIAL

Ju nta Económ ica de la  P irotecn ia  m ilitar  de S e v illa

El Oficial primero del Cuerpo administrativo del Ejército 
y Secretario de la expresada Junta.

Hace saber que debiendo celebrarse subasta pública para 
la adquisición de varias primeras materias, divididas en los 
dos lotes siguientes:

Primer lote,
250.000 ladrillos de contrata.

Segundo lote.
500 metros cúbicos de cal de la tierra 

que se creen necesarias á las labores de esta Fábrica durante 
el año económico de 1895 96, con arreglo al plan general de 
l a b o r e s  p a r a  esta Fábrica, aprobado por Real orden de 30  de 
Julio próximo pasado; el acto tendrá lugar en la Dirección da 
este Eatablecimiento el día 14 de Noviembre próximo, á las 
doce de su mañana, con sujeción al pliego de condiciones y al 
de precios límites, los cuales se hallarán de manifieste en la  
Junta Económica de este Establecimiento todos los día» no 
feriados, á las horas de despacho, hasta la  fecha en que m  ce
lebre el remate. ■

Las proposiciones, una para cada lote, deberán extender
se en papel del sello 12.°, acompañadas del resguardo que 
acredite haber hecho en la Gaja general de Depósitos, ó en sus 
sucursales de las provincias, el provisional del 5 por 100, con  
arreglo al precio límite, redactándose según el siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    calle de   núm  .

enterado del anuncio publicado en el Jtaletin oficial de la pro

vincia, núm    pliegos de condiciones y de precios lím ites
correspondientes para la adquisición en subasta pública de 
varias primerts nuterias, comprendidas en dos lotes, se com
promete, con sujeción á dichos pliegos, á verificar la entrega 
del artículo comprendido en el lote tal al precio de tantas pe
setas y céntimos, todo en letra, el millar ó metro cúbico.

(Fecha y firma del proponente.)
Sevilla 3 de Octubre de 1895 =rV.° B. .̂—El Coronel Presi

dente, López y DomÍDguez.=El Oficial primero, Secretario, 
Manuel López Funes* 362—S

D irección de la s  m inas de azogue de A lm adén.

A las di*z de la mañana del día 25 del actual mes de Octu
bre tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho 
de esta Dirección y simultáneamente en la DeUgaeión <ie Ha
cienda de la provincia de Ciudad Real, la primera licitación * 
pública para contratar el arriendo de pastos de invernadero 
de la dehesa de Oaatilseras de las minas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 1895 á 1896, bajo los tipos mí- 
nimos^v d^má* condiciones que se hallarán de manifiesto en 
la Sección administrativa de esta dependencia y en la citada. 
Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  
•n papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y so 
acompañará á cada una la cédula personal ¿el postor y la  
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad del 10 por 100 ael tipo de 
tasación por cada millar ó quinto y 25 pesetas por cada en- 
trepán, en dinero ó su equivalente en papel adanisible del Eg. 
tado.

Si resultasen dos 6 más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz/ por es
pacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remateu 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin. 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de las su
bastas simultáneas.

Para garantir los contratos quedarán retenidos los depó
sitos de los rematantes hasta la terminación de sus compro
misos.

Lo que se anuncia al público para gobierno d& las perso*» 
Has que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 3 de Octubre de 1895.=£usebio OyarzábaL

Modela de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones pam r 
contratar el arríenlo de pastos de invernadero de la dehesa» 
de Oastilsera» de las minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1895 á 1896, se compromete á cumplirlas y
á realizar el mismo al precio de  (expresado por letra),
por las del terreno denominado ó entrepanes d e . . . . „
(según sea).

(Domicilio del que suscribe, lecha y Irma.) 361—S  

E stación C entral de T elégrafos.

te legram as recibidos en el d ía  de la  fecha y  detenidas en
dicha oficina por no encon trar á sus destinatarios^  uun*
tes dte donde proceden y  sus nombres y  domMUos*

O N T JtA i

París.—Marqués Bey, Serrano, II .
Rodrigo Saavedra, Alcalá, 14.
Huelva.—Mitramidá.
San Sebastián.—Viuda Sorarrain, Arco Santa. María.
Valladolid.—Juan Eatéban, Preciados, 42.
Escorial.—Pilar García, Corredera Baja.
Barcelona.—Francisco Sola Gene, Tudesco», 18, segun di 

izquierda. ® 55
Sigüenza.—Valentín Orine, Remedio, 2.
Cercedilla.— María Muñoz, Hortakza, 13. (ausente).
Valencia.—Tomás López, Alcalá, 12, segundo.
Berlín.—Peintre Martín, calle Espartero». 204, Madrid.
Guadalajara,—Fermín Qrtiz, Relatores, 65, principal iz4 

quicrda.
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San Sebastián.—Rafael, Yantas Espíritu Santo.Orense.—Francisca Camelo, Casca, 4, tercero.
NOROESTE

San Sebastián.—Salvador Cormenzana, alumno de la Es
cuela Normal de Maestros.

N0RTE
Túy.—Sinde, Sagasta.
G ran ad a.— Isidoro Navarro, Palma, 42.
Madrid 5 de Octubre de 1895. =* El Jefe del Cierre, 

T . Villar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias terr itoria les.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito del Centro de fita  Corte, seguida contra Carmela Martínez Tornero y otra» por corrupción de una menor, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección cuarta de ta Sala de lo criminal auto con f«cha 14 de Septiembre, señalando el día 21 de Noviembre, y hora de la una en punto de su tarde, pira dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á los testigos Jo»*fa Rubio, Mariano Alvaro, Eduardo B*rmúdez, Amós Rodrígaez, Antonio Jimeno, Manuel Sánchez, Julián Asid, Mariano Tornero, Josefa Martínez, Ana R ivts y Amparo Fuertes, cuyos domicilios se ignoran, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, aita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y  hora; haciéndoles saber al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.Madrid 1.® de Octubre de 1895. =E1 Oficial, de Sala, José Almira. J—5953

En los autos que procedentes del Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte penden ante la Sala primera de esta Audiencia territorial y Secretaría Reía- toría de mi cargo, contra D. R*món Arnáiz de la Arena, curador ejemplar que faé de su difunta hija Paula, y el Banco Hipotecario de España y D. Juan Manuel Zabila y Z a baila, sobre nulidad de una subrogación y de actuaciones, se ha acordado en providencia de 28 de Septiembre último que se haga Baber por medio de edictos, que se publicarán en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á  D. Ramón Arnáiz de la Arena, cuyo actual domicilio se igaora, que en el término de veinte dias, qne se les señalan, acredite en estos autos la cualidad de heredero de su  hija Doña, Penis; apercibido de que transcurrido dicho término sin verifi cario se le tendrá por decaído del derecho de que pueda preparar »1 recurso de casación que solicitó en el escrito de 26 de Abril del presente a lo .Y para su  inserción en la G a c e t a , firm o éste en  Madrid á  4  de Octubre de 1895.=Licenciado Angel García Gcñí.X—586

Audiencias provinciales.
CADIZ

D. Francisco Nogueras y Yelasco, Presidente de la Sección tercera de la Audiencia provincial de Cádiz.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  María Hcredia Jiménez, hija de Juan y de Rita, natural de Alcalá del Valle, de veinticuatro años de edad, vecina de San Roque, en la calle de Herrería, rúm. 21, casada con Diego Fajardo Heredia, sin instrucción, cuyas señas personales son: estatura baja, delgada, morena, ojos castaños, cabello negro; viste mantón de lana claro, vestido de coco negro y blanco y alpargata» de lona blancas; y á Joaquina Heredia Fernández, hija de Gabriel y de Rafaela, natural y vecina de San Roque, de veintiún años de «dad, soltera, sin instrucción, cuyas se ñas personales son: estatura y carnes regulares, color moreno, ojos negros, cabello negro, con cicatrices virolosas, y v is te  pañuelo de coco á *a cabeza, mantón negro, vestido de coco y alpargatas de lona blancas, que se han ausentado de su  domicilio, y cuyo actual paradero se ignora, para que en e l término de diez días, á contar desde la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la Sección tercera de esta audiencia para la práctica de alerta diligencia en causa que contra las misma» pende por hurto; apercibidas que de no verificarlo las parará el perjuicio que haya lugar.
Dada en Cádiz á 23 de Septiembre de 1895.=FrauciBCO Hoguera».= José de Xích. J—5859

D. Francisco Nogueras y Yelasco, Presidente de la Secciónternera de la Audiencia provincial de Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áBernardo Santiago Fernández, alias Quiquí, hijo de Juan y de Manuela, de veintitrés años de edad, natural de Churriana, p rovincia de Málaga, vecino de Grazalema, soltero, del campo y sin instrucción, que se ha ausentado de su domicí

l ío ,  y c u y o  actual paradero se ignora, para que en el término 
d e  diez días, á contar desde la publicación de la misma en la  
G a c e t a  d i  M a d rid  y Boletín oficial d e  esta provincia, comparezca en la Sección tercera de esta Audiencia para la práctica da cierta diligencia e n  causa que contra el mismo pende 
p o r  h u r t o  de caballería»; apercibido que de no verificarlo le 
p a r a r á  « i p e r ju ic io  q u e  haya lugar.

Dada en Cádiz á 27 de Septiembre de 1895.=Francisco Nogueras.= José de Xích, Escribano. J—5860
Juzgados de primera instancia .

ALCALA DE HENARES
D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza i  un sujeto desconocido, el cual resulta de lo actuado llamarse Antonio Hernández, siendo sus aeñas de diez y siete á diez y ocho años, estatura baje, color moreno, de pelo negro, sin barba, que viste pantalón oscuro con remiendos en la parte de atrás, americana clara de lanilla? camiseta con cordones color en

cama do y blanco, y una gorra de ciclista clara con ventiladores en la parte alta, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, á cootar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  db  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía del iofras crito, á prestar declaración sin juramento y oir varias notificaciones en la causa que contra el mismo se instruye; previ méodole que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho,Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y remisión con las seguridades convenientes, caso de ser habido, á la cárcel de este partido, al procesado Antonio Her¿áod*z, y á disposición de e*te Juzgado.Dada en Alcalá de H*naT«s á 5 de Septiembre de 1895.= José María Espuñes.=fil actuario, P. H., Tirso Marín y Campanero. J—5863

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción de la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.Por esta requisitoria se cita, llama y emolaza á Gabriel Geriz Castillo, de treinta y siete años de edad, casado, jornalero, h’jo de Francisco y Juana, natural de Arenillas, partido de Almazán, siendo sus señas: estatura un metro 500 m ilímetros, color de los ojos pardo, pelo castaño, cuyo actual paradero se ignora, * fia de que en el término de diez días, á  contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á oir varias notificaciones en la cama que contra el mismo se sigue por hurto de 
un reloj; previniéndole que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades tanto civiles como mi litares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión con las seguridades convenientes, caso de ser habido, á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Dada en Alcalá de Henares á 20 de Septiembre de 1895.= Espuñes. =E1 actuario, P. H., Tirso Marín y Campanero.J—5S64

ALICANTE
D. José Poveda Espa, interinamente Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación hago saber que en este Júzgalo y por actuación de Don Salvador Pé*ez Sánchez se instruye causa por el delito de estafa contra María Beltrán Pastor, de veintiocho años, casada, sirvienta y vecina de Alicante, *n la calle de Ramales, número 6, en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura de la referida procesada, poniéndola en su caso con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles de 

es ta  capital.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados deBde la inscción de ia presente en el Boletín oficial de eBta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibida que de no verificarlo le parará el pe juicio á que hubiere lugar con arreglo á U ley por su rebeldía. ¿Dala en Alicante á 27 de Septiembre de 1895.=José Fo- veáa.=Por su mandado, por S. Pérez, Ensebio Pinedo.J—5865
ALORA

D. Garlos Moreno y Micoo, Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción de este partido.Certifico que en dicho Juzgado y por mi presencia pende causa criminal de oficio sobre choque de trenes, en la que se ha dictado providencia que comprende el particular siguiente:Yisto el estado de esta causa, á más de las diligencias acordadas, llámense por edicto, que se publicará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  para ofrecerles la causa, á todos los que fueron lesionados y sufrieron perjuicios, y en su e»so, á sus representantes legales como consecuencia del choque de los trenes correo núm 2, y el núm. 205 de mercancías, ocurrido la tarda del 12 del presente mes en la estación de esta villa; entendiéndose que los que no comparezcan en el término de quince días, á contar desde la inserción del edicto en la G a 
c e t a ,  se entenderá que renuncian sus derechos y acciones.Dado en Ja villa de Alora á 27 de Septiembre de 1895.= Y.° R.a=Cruz.=Carlos Moreno. J—5897

ARENYS DE MAR
D. Juan Antonio Bates Gómez, Juez dé instrucción de Arenys de Mar y su partido.Por la presente requisitoria, expedida en méritos de las diligencias de ejecución de sentencia, dimanantes de la causa seguida en este Juzgado sobre hurto, se llama á Joaquín Soler y Graupera, de veinte años de edad, soltero, albañil, natural de Arenys de Munt, veeino de Malgrat, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de ocho días, á  contar desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Cataluña y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en las cárceles de este partido para extinguir la pena de dos meses y medio de arresto mayor á que ha sido condenado en méritos de la expresada causa; bajo aprreibimiento que en caso de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Encargo á las Autoridades y demás agentes de policía judicial la busca y captura del expresado sujeto, y en caso de ser habido sea conducido con las seguridades debidas á  las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Arenys d» Mar á 25 de Septiembre de 1895.= Juan A, BeteSissPor mandado de S. S., José Alat. J—5846

ARZÚA.
D. Francisco Rodrigues y Montero, Jaez de instrucción in- teriao del partid® de Arzúa.
Por la presunto requí«toría cito, llamo y emplazo á José, Cándido y Carmelo Cardelle, vecino» de San Pelayo de Fi- gueroa, labrado re» y solteros, á fin de que dentro deí término de quince día» se presenten en la cárcel pública de este partido para recibirles declaración indagatoria en el sumarió que contra los miamos se sigue por lesiones á Ramón Pena» Vázquez, que le han sido inferidas la noche del día 6 del actual; bajo apercibimiento de que en otro caso se les declarará rebeldes y les pararán lo» perjuicio» á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y  requiero en nombre de S. M. la Reina Regente Doña María Cristina (Q. D. G.) á las Autoridades civiles y  militares v demás dependientes de la policía judicial, á fin de que se sirvan proceder á la busca y captura de Iob expresados Jo-é, Cándido y  Carmelo Cardelle, cuyas señas personales se expresan á continuación, conduciéndolos, caso de ser habidos, á disposición de est» Juzgado, por estar decretada su prisión provisional y no haber sido hallados.Dada en Arzúa á 26 de Septiembre de 1895.=Faustino Rodríguez y Montero.— fíl Escribano, Víctor Castillo.
Señas de los procesados.

El José y Cam elo son de estatura regular, color moreno, el primero tiene barba roja, visten traje de paño negro, calzan zuecos, y á la cabeza traen sombrero hongo negro; y el Cándido es de estatura bsja, color moreno, viste pantalón, chaleco y alpargatas de tela oscura, calza también zueco» y usa á la cabeza boina negra. J—5866
BARCELONA—HOSPITAL

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta ciudad, en méritos del expediente »obre extravío de efectos al portador, promovido por el Procurador D. Clemente Vizcarri y  Sadurní, en nombre y representación de los Reverendos Sres. Doctor D. Francisco Rivas y  Bervet, Presbítero; D. Faustino Font y Falp, Presbítero, y  D. Cristóbal Rubirosa y  Bargalló, Presbítero, obrando, no sólo en nombre propio, si que también en la calidad de albftceas y herederos de confianza del Reverendo D. Eduardo Riera, Presbítero, se expide el presente edicto, por medio del cual se publica la denuncia sobre extravío de los valores siguientes:«Veintinueve obligaciones del ferrocarril de Almansa, Valencia y Tarragona de la serie y rúmeros que siguen:Serie A: 23 811 al 815, 23 818 á 820, 25 558 á 25 566 y 25 567, 27 330, 27.492 á 494 27.496, 27.498 y 27 499, 27 531, 27.533 á 536, 27,538 27.540 30.841.Serie D: 8.298, 8.299, 12 432; 40 obligaciones del ferrocarril de Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo en seis láminas de la siguiente forma:Serie B: cuatro láminas de cinco obligaciones cada una y  números 8 503 á 506.Serie C: dos láminas de 10 obligaciones cada una y números 9.007, 10 058.Once obligaciones del ferrocarril de Tarragona á Barcelona y Francia del 3 por 100 y emisión de 1864, números 68.404 á 414.Tr#s obligaciones del ferrocarril de Córdoba á Málaga, números 10 669 á 71.Veinticinco acciones del ferrocarril de Barcelona á Sarriá, números 5.894 á 899, 5 906 á 916.»Y *e expide el presente además para que dentro del término de ocho días comparezcan ante este Juzgado la persona ó personas que teügan en su poder los títulos ó valores expresados; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Barcelona 16 de Septiembre de 1895.=E1 actuario, Licenciado José Antonio Sanchís. X —580
BEN ABARRE

D. Cayetano María Pérez de Lara, Juez instructor de Be- nabarre y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Teresa Cierco, vecina quejué de Sopeira, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve días, contados desde la publicación en la C a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Juzgado á prestar declaración en la causa que pende sobre incendio de una casa propiedad de la referida Teresa Cierco y  para ofrecerle ti procedimiento por si quiere mostrarse parte en él, y si renuncia ó no á la indemnización de perjuicios; bajo apercibimiento si no comparece de pararle el perjuicio que haya lugar.Dado en Benabarre á 25 de Septiembre de 1895 =Cayeta- noPérez.=Por mandado de S. S., Domingo CosiaPs.J—5847
MADRID—BÜENAV1STA

En los autos promovidos por D. Alvaro Armada y Fernández de Córdoba, representado por el Procurador D. Fernando Ramón Luis, con los menores ó persona» que representen los derechos de D. Manuel Francisco Aguirre é hijos, se ha dictado la sentencia, cuya cabeza y parte diapositiva dicen así:«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 9 de Septiembre de 1895, habiendo visto el Sr. D. Mariano Pozo y  Mazzetti, Jaez de primera instancia del distrito de Buena- vista, los presentes autos seguidos en juicios ordidario de mayor cuantía entre partes, de una, como dimanante Don Alvaro Armada y Fernández de Córdoba, Conde de Ravillagi- gedo, representado por el Procurador D. Femando Ramón Luis, y defendido por el Letrado D. Ramón Vinader, ambos de los Colegios de esta Corte, y de otra, como demandados los señores ó personas que representen los derechos de Don Manuel Francisco Aguirre é hijos, que se ha seguido la obligación á responder de 500.000 reales que á su favor contrajo el Sr. Conde de Valparaíso con hipoteca de las casas números 1 y 2 de la calle del Sacramento.Fallo que debo declarar y declaro extinguida por prescripción la obligación hipotecaria contraída por el Sr. Conde de Valparaíso, á favor de D. Manuel Francisco Aguirre é Hijos en 24 de Octubre de 1786 por escritura pública, importante 500.000 reales, y que grava la fincas números 1 y 2 de la calle del Sacramento, y hágase constar así en el Registro de la propiedad correspondiente para la cancelación de mencionada carga.Así por esta mi sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva se publicará en el Boletín oficial, Diarios de Avisos y G a c e t a  
d e  Ma d r id , por la rebeldía de los demandados, de conformidad con el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, además de notificarse en la forma que determinan el 282 y 283 de la  misma, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. =Mariano Pozo.»Y para que se inserte en los periódicos oficiales por la rebeldía de los demandados, á los que se notifica por este m edio por ignorarse su paradero, expido la presente en Madrid á 26 de Septiembre de 1895.=El Escribano, R*fael Gómez Corominas. X —584

MADRID—CONGRESO
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso, en providencia de este día, dictada en las diligencias preparatorias de juicio ejecutivo promovidas por D. Jesús Monasterio y Agüeros contra D. Tomás Francos, vecino que fué de esta Corte, en la calle del Desengaño, núm. 10 quintupli*
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cado, piso regundo, cuyo actual paradero se ignora, ha acor- 
dado se cite en forma por medio de la presenta, que ae inser
tará en la Ga c e ta , de Mad rid  y en el Diario oficial de Avisos 
de esta eata Corte, al D. Tomás Francos para que el día 11 
del corriente, y hora de la una de su tsrde, comparezca ante 
este Juzgado, calle del General Castaños, núm. 1, á prestar 
declaración sobre reconocimiento de la firma con que autori
za un documento privado, fecha 5 de Julio de 1894, presenta
do por el D. Jesús de Monasterio; bajo apercibimiento si no 
comparece á esta tercera citación de tenerle por confeso en la 
legitimidad de dicha firma para los efectos de la ejecución.

Y  para que sirva de citación al D. Tomás Francos, expido 
la presente cédula en Madrid á 2 de Octubre de 1895 =  
V,° B.° =  El Sr. Juez, Vázquez. =  El Escribano, Ezequiel 
Arizmendi. X—581

MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital.

Por el presente hago saber que á virtud de providencia 
dictada en el día de ayer en autos de secuestro entablados 
por el Banco Hipotecario de España, se anuncia la venta en 
pública subasta de dos casas, sitas en esta Corta, y sus calles: 
la una la de la Sombrerería, señalada con el núm. 2, y la otra 
át la de Valencia, señalada con el núm. 9 moderno, bajo el 
tipo de 100.000 pesetas cada una de ellas, á rebajar cargas, 
señalándose para el remate el día 17 de Noviembre próximo, 
á la hora de las dos de su tarde, en la audiencia'de este Juz
gado; y se previene que no se admitirán posturas inferiores 
que no cubran las dos terceras partes del tipo asignado á la 
finca que se trata de licitar; deberán consignar los licitadores 
en la mesa del Juzgado, ó en la Caja general de Depósitos, el 
10 por 100 efectivo, por lo menos, del tipo señalado á la finca 
que bajan de hacer postura; y que los títulos de propiedad 
de las referidas fincas, suplidos por certificación del Registro 
de la propiedad y del oportuno testimonio de los autos, se 
hallarán de manifiesto en Escribanía hasta el día del remate, 
para que los que quieran puedan examinarlos, debiendo los 
licitadores eonformarse con ellos sin que tengan derecho á 
exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 3 de Octubre de 1895.== Juan Carlos y 
A lix.=Ante mí, Juan Joaquín Jiménaz. X—585

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Gabino Gordaliza Alonso, Juez municipal, é interino 
de instrucción del distrito de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente se cita y llama á José Somo González, ve 
cino que foé de esta ciudad, hoy de paradero ignorado, para 
que el día 28 del mes actual, á las once y media de la maña
na, comparezca ante la Audiencia de esta provincia con el fin 
de asistir como testigo á las sesionas del juicio oral que ha 
de tener lugar para ver la causa seguida en este Juzgado 
contra Francisco Casado García por lesiones; bajo apercibi
miento que de no verificarlo incurrirá en las responsabilida
des que establece el párrafo quinto del art. 175 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid á 2 de Octubre de 1895.=Gabino Gor- 
daliza.=Ante mí, Pedro A. Velasco. J—5950

VILLAVICIOSA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia de hoy, dictada en carta orden de la Superioridad relativa 
á causa que se sigue sobre atentado contra D. Rafael Cangas

Valdés y otros, acordó que se cite á medio de la presente, 
que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y en la 
Ga c e ta  de Mad rid , á los testigos D. José González Lorenzo 
y D. Hilario Teja, ausentes en la isla de Cuba y Méjico res
pectivamente, ignorándose el punto de su residencia, para 
que el día 24 del actual, á las diez en punto de su mañana, 
comparezcan ante la Audiencia provincial de Ovtado con el 
fin de asistir á las sesiones del juicio oral, que tendrá lugar 
por la mencionada causa; bajo los apercibimientos que la ley 
establece.

Y  para que llegue á conocimiento de los expresados indi
viduos y les sirva de citación en forma, expido la prese? te.

Villaviciosa 1.° de Octubre de 1895.=E1 actuario, Ramón 
Manuel Galán. J—5951

ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonia Soriano y 
Ortiz, que debe de ser casada con Manuel N., natural de El 
Bargo, de unos treinta años de edad, de estatura regular, 
más bien alta, color pálido, pelo castaño, nariz grande, ojos 
pardos, un poco sorda, vistiendo al estilo de sirviente, vesti
do laTgo, mangas anchas y zapatos, observándose cierto aseo 
en_su persona, y la cual se supone debió ir á Bilbao aeom 
peñada del titulado su marido, el cual es de oficio alpargate
ro y se encuentra enfermo de tuberculosis, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 04, á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se s^gue 
contra la misma sobre sustracción de dinero y efectos á Doña 
Carmen Sevilla; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 
como militares, procedan á la bu»ca y caotura de la Antonia 
Soria Ortiz, y caso de ser habida procedan á su detención y 
conducción á l»s cárceles de esta ciudad ámi disposición.

Dada en Zaragoza á 28 de Septiembre de 1895.=Enríque 
Roig.=De su orden, Romualdo Paraíso. J—5840

Juzgados municipales.

MADRID-BUENAVISTA

 ̂En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llsma y emplaza á Diego Díaz y Díaz y Juan Fraiz González, 
para que en el término de nueve dí*s comparezcan en dicho 
Juzgido, sito calle del Barquillo, 32 triplicado, principal, con 
objeto de poder ser oídos y responder á los cargos que les 
resultan en el juicio de faltas, núm. 1.044, por malos tratos, 
apercibidos de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 26 de Septiembre de 1895.=V.° B.°=NicoUs Mo
rales.=E1 Secretario, Juan Corral. J—5843

En virtud de providencia d«l Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Martín de las Heras Martín, para que en el 
término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á respon
der d* loa mro-na rtrm 1a raanltan «n  inirtín Ha m ím A -

ro 1.079, seguido contra él por desobediencia; apercibida que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Septiembre de 1895.=V,° B.°=Nicolás Mo- 
rales.=El Secretario, Juan Corral. J—5844

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de B aenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Luis Cuéllar Beriguete, para que ene! 
término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sita 
caite del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de faltas, núm. 1 06i, 
por escándalo; apercibido de pararle el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Madrid 28 de Septiembre de 1895.=V.° B.°=Nicolás Mo- 
rales.=El Secretario, Juan Corral. J—5845

NAVAL MORAL DE LA  MATA

Licenciado D. Cándido López Albasanz, Juez municipal 
de eata villa de Naval moral de la Mata.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal, la cual se ha de proveer conforme á 
lo dispuesto en la ley provisional del Poder judicial, regla
mento de 10 de Abril de 1871 y lo dispuesto en el Ra&l decre
to de 17 de Julio próximo pagado, admitiéndose solicitudes 
durante el término de quince días, á contar desfie el siguien
te al e i que aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia y G aceta  de Mad rid .

L ob aspirantes acompañarán á la solicitud:
1.° Certificación de la partida de bautismo.
2.° Certificado de buena conducta, expedido por el Alcal

de de su respectivo domicilio.
Y  3.° Certificado de txamen y aprobación conforme al re

glamento, ú otros documentos que acrediten su aptitud para 
el desempeño de expresado cargo.

Lo que se anuncia por medio del presente á los fines opor
tunos.

Dado en Navalmoral de la Mata á 28 de Septiembre de 1895* 
Cándido López.=Por su mandado, Juan Sánchez Ruiz.

J—5842

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Oviedo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible i úm. 9,916, expedifio por esta sucursal en 17 de Agosto 
de 1892 á f%vor de D. Antonio Suárez Coronas, por pesetas 
nominales 78.000, en títulos de Deuda perpetua interior al 4 
por 100, se anuncia al público por tercera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del 
primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reform»do por Real orden de 8 de M*yo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recUmación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Oviedo 3 de Octubre de 1895. =  El Secretario, Ricardo 
Echeverría. X—582

Compañia Arrendataria de Tabacos,
Situación en 31 de Agosto de 1895, comprendidos los resultados definitivos de la liquidación del ejercicio de 1894 95.

Pesetas. Pesetas.
ACTIVO    PASIVO -........  —

Efectivo: Capital ....................................................................................................   60.000.000
Banco de España: su cuenta corriente.............................  450.840*53 Fondo de reserva, según el art. 34 de los estatutos...............  1.069.359‘85
Representantes: su cuenta de efectivo................................  5.396 023*03 Fondo especial para las oscilaciones del precio de la fianza.. 500.000
Depósitos generales: su cuenta de efectivo...........................  4 509 42 Reserva para seguros contra incendios...................................  400.000
Fábricas: su cuenta de efectivo........................    220.263 07 Reserva para contingencias de la fabricación y venta, ave-

 ------------  6.071.636*05 rías, deterioros, etc.......................................................    560.000
Cartera: Efectos á cobrar..................................................................................  10.197.076 28     2.529.359*85

. Ganancias y pérdidas.............................................. .......................................  566.880*70
uonaos puoncos: Diferencia entre el valor en venta y el coste provisional de las labores exis-

Fianza del contrato de arrendamiento del monopolio..................................... 12.824.779*95 tentes..........................................................................................................  41.990.625*99

Tabacos en rama: Producto de la renta:
Fábricas: por tabacos en rama.............................................. 17.905.507 54 Venta de labores.......................................................................  26.571.010 86
Depósitos generales: por tabacos en rama. ........................ 6.142 674*28 Venta de envases usados.............     27.890‘74
Remesas en camino: por tabacos en rama............................. 1.674.554*41 Derechos de resalía f 5or P *^ iCQ'ar®?............  ¿23.833*10*  _____________  25 722 736*23 caréenos ae regaña... , por la Compañía  502.687*66

Fabricación: ' '   626.520*76 _
— —— 27 225 422 36

Fábricas: por envases, empaques y útiles de fabricación  668.519*15 „nTr;Bn+HH 2173 710*72
Fábricas: por beneficios y perjuicios en primeras materias.. 9.741*38 ásucaVtro..................... ............................. 6.000 000
Fábricas: por gastos generales de fabricación..................... 314 861*55 _  _  |”  11 ¡11 *” ^  1! 111111!I ! 111 ^ 1 1 I I I ! I 170*29

t . w „ «  Tesoro público: por edificios, máquinas y ensereB recibidos del mismo  16.376.58 L‘52Labores por su coste: Tesoro £úblic0; ^  6u#ntm d;  Qi *  mut¿ ......................................................  19.361*96
Labores de Cuba por su coste.................................................   488.207 Pagarés por anticipos al Tesoro...............................  • • • 36.162.207

Labores á precio de venta: Tabacos para su venta en comisión:
Fábricas: por labores almacenadas........................................ 29.817.364*83 Be Cuba.....................................................................................  9.991.931*80
Representantes: su cuenta de tabacos.................. ................  47 418.553 85 Be Filipinas  .............................................................  2.886.221*26
Remesas en camino...................   2.610.363*33 Be Canarias.............................................................................  166.195*28

79 846.282*01 Be Puerto Rico  ...............................................     55.132 76
Tesoro público: por entregas á cuenta del arrendamiento del monopolio  15.000.000 ■   -  13.099.481*1$
Tesoro público: por lo anticipado para la construcción de la Escuadra  36.162.207 Depositantes por fianzas.................................................................................  10 023 460
Tesoro publico: por entregas á cuenta de los productos del Timbre . . .  *.......  3 800.580 23 vWri*« «mantaa . . . . 4 017 096'56
(fcste provisional de las labores vendidas ............ ......................  S X d S l a ^ ^ J i ^ : ! ” J! ! ! ! ^ ^  7.m012'02
Edificios, maquinas y enseres de propiedad del Estado.  ....... 16.376.581*52 Librailza8 dei Giro mutuo en circulación......................................................... 490.719
Edificios, maquinas y enseres de propiedad de la Compañía reintegrables por r»ivid«ndn«i 96130

Maqifimiria'y obras* dé Construcción.! i ! Ü ™ oro PÚbii¿«í:* Z;/. T 3.714.180*90
Comisos ..*•••• ••••••••••..............   ..••••••.« 28.781 09 ^qq
Muebles y enseres de la Compañía..................................... . ..........................  356.684*08
Gastos de administración (inclusos los de portes y venta de tabacos, los del 1

resguardo y los de los depósitos) . .........................................    2.324 028*13 recaudación comparada
Fianzas en depósito.....  ....... ................. ...........................................  10.023.100

Venta de tabacos y envases en el actual ejercicio... 26.598.901*60
Idem id. id. en igual período del ejercicio anterior. 26.144.420 33

Más en el ejercicio corriente  454.481*27

232.283.399'97 El Interventor, S, Rodero,=V,° B,°=E1 Presidente del Consejo de administración. Bar-» 
— --------—  zanallana. X-5S8
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Banco del Comercio.
S k  t iím c ió »  el dia  30 de Septiembre de 1895.

Pesetas.

ACTIVO------------------------- ----------------
 ..................................................... 5‘SS2'k«q ub ............................................................ 925.5b9 d«
Sucursal del Banco de España en esta Tilla c/c 20.026‘32
Efectos en cartera......................................
Préstamos sobre valores...............................
Créditos en c/c con ínteres.............................. »•£*<« iu
Corresponsales deudores.................................  A * »  ¡£><510
Deudores diversos........................................
Mobiliario...................................................  26 03T46
Gastos de instalación.......................    * * 4°
Idem generales............................... . 26«4LI 84

23.298.358*41
Depósitos:

En garantía, nominales.. . . . . .
En custodia, ídem   ^9.495
Necesarios, ídem     209.050 ^  ^

81.053.358*41

PASIVO
Capital.... . . . . . . . . . . . . . . . . .    • • •.* ...........  10*130 000
Fondo ds reserva. .......    lg-000
Cuentas corrientes..................  qoo^ uSa
Consignaciones voluntarias en efectivo  ^ .a u u o
Imposiciones............................... ............... 1-22].376 38
Imponentes en la Caja de Ahorros................ qq oao qo
Efectos por pagar. . . . .................................. 39.902 «0
Corresponsales acreedores .........
Acreedores diversos........................   * 4Jj4-™8 50
Idem por cupones realizados   «\  ?
Idem por amortizaciones realizadas............    ^7.110
Dividendos activos.....................................  «  qtL i
Beneficios en valores por realizar..................
Pérdidas j g a n a n c i a s 220.678*37

23.298.358*41
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales.. . . . . . . . . .  18.050.355
Depositantes de efectos en cus

todia, id...  ..........  39.495.595
Acreedores por depósitos nece- 

8ari08’ íd-...........................  209.050—  5T%5000

81.053.358*41

Bilbao 30 de Septiembre de 1895.=E1 Contador, José de 
Azc*rate.=El Director Gerente, Eduardo T. de Echevairía.= 
V P  B.°=Por el Presidente de turno de la Junta de gobierno, 
Benigno de Chavarri. X—587

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotivación oficial del día 5 do Octubre de 1895, compara
da con la del día anterior..

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS * ■ =

Día 4. Día 5.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior. 68*60 68*40—45
á plazo 68 30 68*20 25 30-25-2®

fin cor. fir . 
no publicado. 6V25 »

á plazo. 69 O\0 cambio m. 68*25
68*80 fin cor. f ir . 

0*50 prim a
Idem  id . ¿d. serie E ...................................   68 60 68*60

pequeño*. 72*35 70*90-95
68*05-60 70-71 0x0 

! 71*35-45 40 70
! 72*50 35-40

ídem  seriar G y  H, do 160 y  200 pesetas.. | 70*10 69*80-70 O|0
Idem  id . a l 4 po r 100 e x te r io r .. . * . . . . .  ¡' 79 0iO , 79 0¡;0-7:9*§5

i 78*95-9^-80' 85 
á plazo , 79 0(0 79 0[O-7Sl90

fin cor. fir , 
con num eración, 

pequeño* , 8P25 i 84 OfO-79*05-20
! • 78*95—90

81*60-75 50-79 0¡0 
80*75-55

Idem  series G y  H, de 100 y  201 pesetas 84 OjO 83*50
Idem  amortizáble al 4 por 1 0 0 . . . . . . . .  81*50 81*35-40

pequeño*. 81*80 81*65-70*85-80-60
81*75-50

Obligaciones del Tesoro al portador coa 
interés de 5 por11.00 anual, vencim ien
to de 30 de Junio de 1895.— 20,094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 i
9 0 . 0 9 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . ________ _ 101 *25 101*25-20-25

no publicado, »  \ 01 * 2 0 p.
B illetes hipotecarlos de  Cuba, 1886..,. 99*50 99*60 55

pequeños 99*45 99*55-50-60
.Idem  id . id., emisión de 1830, número*

1 al 825 000., _____ . . . . . _________ _____ 87*50 87*66
pequeños 87*50 87*50

Banco Hipotecario de España,.— Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 157.090
y  157.100 al 160.380.  ...................  101*75 400*85

Idem  id . id , — Idem al 4 por 100, núme
ros 1 al 64,000..............................    »  85*50

Acciones del Banco de España.. . . . , . . .  891 *75 391*50
Idem  íd. fd . cantidades Deque®as. „... 894*75 *
Idem  del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones) ........................................       9 84 0¡0
Idem  de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.— Acciones al po rtador... « . ,  *  »
Idem  id. id. cantidades pequeñas 192*50 192*50
Idem  de1 Tranvía  de Estaciones }  Me 

cados de Madrid, números 1 al a  QiO »  130 6¡0

B o ls a s  e x t r a n je r a s ,

París 4 jdb Octubre de 1895
/ Deuda perpetua al 4 por 100 ex te r io r ,, á »  
í Idem  id . i d , interior. á »

Fondos aspa- }  Idem  amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . .  á »
ñolas. . . . . .  i Idem  id . al 2 por 100 ex te rio r.   , á »

f  Idem  id . ai 3 por 106 ex te rio r. á »
\ Obligaciones de C u b a .  ................... á 434*00

Toados fr& t-  ( 3 por 100,    ..............................     á 100*25
cesejf, . . . . .  '{ 8 1|2 por 100    . „ , á I<>6‘50

Coasolidados ingleses ........... . * á 107*69

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 29*59-29*61 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 17*05-17*20.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Paño Baneficio Sai# iantfieie

Albacete...........  0‘30 » Logroño   0*25 »
Alcoy...............  0*20 a Lorca................  0*70 »
Alicante............  0*25 » Lugo.................  0*80 »
Almería............ 0*25 * Málaga.............  0*2® b
Avila...............  0*25 » Murcia..............  0*25 a
Badajoz   0‘8® » Orense..............  0*30 »
Barcelona.........  0*20 » Oviedo.............  0*25 b
Béjar...............  0*35 » Palencia............. 0*30 »
Bilbao   0̂20 » Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos.... i   0*30 » Pamplona........... ®*25 »
Cáceres............  0*30 b Pontevedra  0*25 »
Cádiz...............  0*2® » Reus.................  0*20 »
Cartagena   0*20 » Salamanca.........  0*25 »
Castellón..........  0*30 b San Sebastián  0*20 n
Ciudad Real  0*35 » Santander..........  0*20 *
Córdoba............ 0*80 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 *
Coruña   0*25 » Santiago..........   0*20 »
Cuenca.............. 0*85 » Segovia.............  0*80 »
Ferrol..............  0*25 » Sevilla...,......... 0*2® »
Gerona............  0*25 b Soria...............  0*80 b
Gijón...............  0**5 » Tarragona.......... 0*25 b

Granada .......  0*80 » tala vera la Reina. 0*70 »
Guadalajara...... 0*35 » Teruel...............  0*30 b

Haro............... . 0*25 » oledo.............. 0*30 »
Huelva............  0*25 b /adela............. .[ 0*61 »
Huesca.............  0*30 b Valencia............  0*20 b

................ 0*80 • Valladolid.  0*25 b

Jerez’dé Frontera. 0*20 » rigo .........   0*20 b

León...............  0*30 b Vitoria............... 0*25 »
Léridi..............  0*20 » Zamora   0*8® b
Liiares............. 0*25 » Zaragoza............ 0*50 »

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 5 de Octubre de 1895.

4 l f m 4  Í IM P iñ A T U ñ A  
Ir f j ¿el &lr«.

KOIAS rcáaeU» ^ —221:ü ! !2 — ^
a fu fe s  « « « « J a  f  elfiiedslviíffiSf ® í«S e .

mñíM*%r»z Um

6 m añana.. 314 62 10 8 10‘6 N N E .. Calma Nuboso.
9 mañana, o 712*45 16 8 14 7 NNO .. ídem.. Casi despej.*

t*  del día..., 711*82 22 6 467 S B Mig. Idem.
8 dé la  tarde 740*71 24 0 16 8 SSE. . ídem  . A lgo nuboso,
ñdeia t& rde 710T6 19 0 14 4 S S O .. Idem .. Nuboso
id «lam och e  7 i i ‘02 15*6 13*4 S Calma Casi cubierto

Tem peratura máxima del aire, á la som b ra ... . . . . .  24 8
Idem m ín im a .............................................     98

D iferenc ia .     ...........   15*0
Tem peratura máxima al Sol, á  metros de la tie

r r a . . . . . . .............     32*0
Idem  id- dentro d© u n i esfera d® cris ta l,. . . . . . . . . .  53*5

D iferencia................................................... * . .  21*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la 

tierra  vegetal ó l a b o r a b l e . o » , . . . 83*0
Idem  mínima id . . . . .   ...............................................  7‘3

Diferencia 25 7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros).........................      98
Oscilación barométrica, id . (m ilím etros). . . . . . . . . . .  1*9
A ltura  id . con respecto á la media anual, á las nue

v e  horas» de la noche.................................................. +  4*0
L lu v ia  en las últimas veinticuatro horas (m ilím e

tros )..  ........................   O.................................  »

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Ma« 
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia 4 
Italia á las siete, el día 5 di Octubre de 1895.

Altara f«nptra-
k&roaiébiea tira Taarx»

» « •  011 rr.¿QS e il»  Estáis i Sstete
LOCALIDADES I  »ln iv «l “  *r" 0'  m  M

dol Mar es «antasi- tal aiala. 4a la a w .
MilÍMatrai. Malas, vieate. vioata

S Sebastián. ¡ 768*0 49*0 S  B.* lig.* L lu v io so .. Oleaje.
Bilbao . . . .  768*3 ¡ 20*2 E . . . .  Calma.. Poco nub.* »

O v ie d o . . . . .  768‘C 18 8 E   Idem ... Casi desp.- »
C o 'u n a (7 h .) 767*2 20*5 S   Viento. Nuboso.... G. oleaje
Santiago,. . ,
Orense . . . .  768(8 49*5 N O . . .  Calm a. Poco nub." »
T ig o .. . . . . . .  76 8*8 21*6 SO.. . .  B /  lig .. Cubierto. .  Tranq.*

O p o r io . . . . . .  768*8 23*2 O Calma.. Despejado Gruesa.
Lisboa (8 h.). 768*3 i 47*8 N N O .. Id e m .. Casi desp.® O leaje.
Badajoz  768*9 23*0 N O . . .  Idem ... Poconub.° »

S. Fern. (7 h.) 767*5 16*7 N .. . . .  Idem  . .  Casi desp.® T ranq .*
Sevilla ..........
Málaga  766 3 28‘0 S O ..., B r isa .. Despejado. Idem .
G ra n a d a .... 764*5 49*3 E  Calma.. Id e m . . . . . .  »

Alicante  '
M u rc ia .. . . . .  767*5 23*2 SO. Idem . . ídem   »
V a le n c ia .... 767*1 22*8 ONO.. Idem ... Casi desp.* »
P a lm a . . . . . . .  766*6 24 8 N N O .. B .M ig .. Idem   T ra n q *
Barcelona....

T eru e l  768*4 45*9 N  Calma.. Poco nub 0 b
Z a ra goza .... 766*8 2ü*0 N O . . .  Id e m ., Despejado. b
Soria  767*8 21*3 O S O .. V iento. Idem  »
B u rg o s ... ... 768*9 14*0 S O .... Calma.. Poco nub.® b
Leó n ... . . . . .
Va lladolld ... 770*2 1 5*0 S O .... B.* l ig /  Nuboso. . .  »
Salam anca., 768*2 22*0 N O .. .  Calma.. Poco nub.* b
Segó v ía . . . . .  768*5 16*0 S O .... B.* lig .* N u b oso .. .  »

M a d r id ..* ... 769*0 16*8 NNO.. Calm a. Casi desp.* »
Is c o r ia L .. . ,  767*8 18*6 N O . . .  B risa. .  Despejado. »
Ciudad Real, 769 8 19 5 S O .... Id .fte .. Idem   »
A lbacete ..,,, 768*3 17*4 SSO. . Calm a. Id em   »

P a r í s . . . . . . .  703*6 6*3 s ; . . . .  B.* l ig .  Nuboso. . »
G r is -N ez .,. .  758*2 12*5 S   Id . ft© C u b ierto .. Agitada,
S iM a th ie i , ,  761‘2 15 8 o   Idem: . Idem   Idem .
Isla d * A ix . . .  765*2 : 17*1 ONO.. V ien to. Idem   Tranq.*
B ia rr ítz .* .,., 766*4 4 8*0 S O ,... B risa... Poco nub.* G. oleaje
C le rm o n i. . .
P e r p i iá » , , . ,  706*1 18*0 O'.............Id em ... Casi desp.* *
S i e t e . * 701*2 14*2 M O ,. .  V .° fte.. Id e m .. . .  G. oleaje
M ixa i.  756*3 18*3 9 Calma). Poco nub.* Picada.

lo m a ,   759*8 16*8 N— . B r isa ,. Id e m   b
lio rn a . * 757*0 20*8 < SO . ,  I d . f t e .  N u b oso ... b
P a t e r n o . . 762*0 24*7 S O .... Calma.. N ieb la   b

Cagliav!****, 763*0 23r4 ONO., V ien to. Poco nub.* a

Dirección general de Correos y Telégrafos 

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forman parte de este número de la Gaceta los  plie
gos 38, 39, 40 y 41 de las sentencias del Consejo de Es
tado, correspondientes al tomo VII.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  para  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta de M adrid , ^L&ado en 
la planta baja del Ministerio de la tíoberna- 
ción, á los precios siguientes:

r m w r m

Primera ciase.....................  V’-'f
Segunda ídem....................  ¡ ■;-
Tercera ídem....................   ¿
En rústica..........................

Administración de l a  gaceta  d i  / rid.—
La» reslamaoíones fio ejemplara» de la gae poi

extravío hayan dejado dereeibir loe mureritor®*, a u *a  
precisamente dentro de los tres días siguientes s-1 r¡ í leona
del ejemplar reclamado en Madrid, da ocho di*« ea s rovin- 
eias, un mes para los mseritores del extranjero y tres meses 
■par* los de Ultramar; entendiéndose que fuera de «s?®a plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los e je m p lo  que se 
pidan.

/-1EN80 DE LAS AGUAS MINERO MEDICII .3 DE
W  ia Península é islas adyacentes. Edición ofi«- ;' - «ven- 
d© en @1 Almacén d® la Gaceta d b  Madrid á. i a  cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora del Rosario, y San Bruno, pesor 
y fundador.

Cuarenta horas en la iglesia de San Pedro d© !c  ̂> varales.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y ®edia.—
Francillón.—1 dületanti.

A las cuatro y media,—La misma.

TEATRO DE LÁ ZARZUELA.—A tes ocho y  m@día.—
Los puritanos*—E l lucero del alba*—~El cabo prim ero . 
Carmela.

A les cuatro y media.—Los puritanos.—La Indiana.— 
E l cabo primero,—La salsa de Aniceta.

TEATRO LAR A.— A las ocho y media — S*ri© ; Tur
no 1.° impar.—Los asistentes.—La rebotica.—La '.n^a de ba- 
ños.—Segundo acto de la misma. 

A las cuatro y media.—Turno 3.° impar.'—Matrimonio' 
civil.—Segundo acto.—Los asistentes.-^La cria tura ,

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuarto*.— 
E l monaguillo,—La sobrina del sacristán.—¡Cótfio está la 
sociedad!—El cabo primero.

A las cuatro y media.—Pan y toros. 

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y tres cuartos. —
Las campanadas.—El Vizconde.—E l tambor de Granade
ros.—Bl Cura del regimiento.

A las cuatro y media.—Atila.—Autor y m ártir ¿—E l tam
bor de Granaderos.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las cuatro > midía de 
la tard® y nueve de la noch».—Compañía ecuest> **, nanásti- 
ca, cómica y  acrobática.—Dos escogidas y van/ J f funcio
nes, en la s  que tomarán parte los principales artteU"" de la 
compañía, «Loz ruidos del convento». Corrida d * ^u oro por 
todos los clowns. En ambas la pantomima «La €V dienta#. 

Sillas, 1‘50 pesetas. Entrada general, 50 eéni> ^.

GRAN CIRCO DE COLON.—A las cinco L: tarde y
nueve de la noche.—Dos grandes y variadas funciones, to
mando parte en ambas la Bella Chiquita, «Glorias españolas 
en Cuba» y los principales artistas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos. Sillas, 1‘50

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— Patines, academia ve
locipédica, teatro de fantoches, Tío Vivo, tiro de pistola y ca
rabina y otros recreos. 

Abierto todo el día.
Entrada, 50 céntimos.


